
  

Acta Sesión Ordinaria 02-2020 
 

14 de Enero del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 02-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 14 de Enero del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  
Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  
Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  
Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette 
Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria 
Hidalgo Carmona.  VICE ALCALDE MUNICIPAL:  Francisco Zumbado Arce.  SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  
REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves (falleció el 03 de Octubre de 2019).  
SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-014-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº 02- 2020, programada para celebrarse hoy, 
martes 14 de enero de 2020; lo anterior debido a que debo atender asuntos de fuerza mayor.  
Por lo que el señor Vicealcalde, José Francisco Zumbado Arce, ha sido designado a fin de que 
me supla durante mi ausencia. 

 
CAPÍTULO I 

 
PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 01-2020. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 



  

VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°01-2020, celebrada el 07 de Enero del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°01-2020, 
celebrada el 07 de Enero del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 16 de enero a 
las 6:00 pm, con el siguiente Orden del Dia: 
 

 Con los vecinos en la Asociación de Barrio Escobal.   
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio SAI-01-2020 de la Licda. Maribelle Sancho, Auditora Interna.   
 
ASUNTO: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INF-AI-09-2019 AUDITORIA 
FINANCIERA SOBRE LOS INGRESOS INSTITUCIONALES (PRIMERA PARTE), AL 6 DE 
ENERO DE 2020 
 
De conformidad con el estudio efectuado, y en cumplimiento de las normas y disposiciones 
vigentes, contenidas en los artículos 17 y 22 inciso g) de la Ley General de Control Interno, No. 
8292 y lo establecido en el Decreto R-DC-144-2015 del 13 de noviembre de 2015, emitido por 
la Contraloría General de la República, se presenta el resultado sobre el primer seguimiento 
realizado a las recomendaciones indicadas en el Alcance por esta Unidad de Fiscalización, en 
el informe INF-AI-09-2019 Auditoria Financiera sobre los Ingresos Institucionales, fechado el 16 
de octubre de 2019.  Es importante indicada que en este seguimiento realizado por la Auditoría, 
se consideró lo indicado por la Administración en los oficios, Memorando 073-2019 del 17 de 
octubre del 2019 y UTI-091-2019 del 25 de octubre de 2019 emitidos por la Unidad Tributaria, 
DAF-M-147-2019 del 4 de diciembre de 2019 emitido por la Dirección del Área Administrativa 
Financiera, AMB-VA-M-016-2019 del 5 de diciembre de 2019 y AMB-M-683-2019 del 19 de 
diciembre de 2019 emitido por la Alcaldía, UTI-M-098-2019 del 9 de diciembre de 2019 emitido 



  

por la Unidad de Informática, UPU-047-2019 del 16 de diciembre de 2019 de la Unidad de 
Planificación Urbana y DTO-162-2019 del 20 de diciembre de 2019 de la Dirección del Área 
Técnica Operativa; además, de la documentación soporte que éstas brindaron; así como, 
evidencia adicional solicitada posteriormente por esta Unidad Fiscalizadora. 
 
Alcance:  La revisión comprendió el seguimiento a las recomendaciones 
1,2,3,4,5,6,8,9,10,11,12,13,14,15,17,18,19 y 20, emitidas en el informe INF-AI-09-2019 
Auditoria Financiera sobre los Ingresos Institucionales al 6 de enero del presente año. 
 
Metodología:  Como parte del procedimiento efectuado por esta Auditoria, se realizó lo siguiente: 
 
1. Solicitar a la Alcaldía, la Dirección del Área Administrativa Financiera, Unidad Tributaria la 

documentación respaldo de las acciones realizadas para cumplir con las recomendaciones 
contenidas en el informe INF-AI-09-2019 Auditoria Financiera sobre los Ingresos, emitido por 
la Auditoría Interna. 

 
2. Revisar el soporte documental remitido por la Administración sobre las recomendaciones 

emitidas por la Auditoría Interna. 
 
3. Realizar las pruebas y verificaciones que correspondan, con el fin de determinar el 

cumplimiento de las recomendaciones. 
 
4. Solicitar documentación respaldo adicional a la unidad o área respectiva, cuando se 

considera necesario. 
 

5. Verificar lo correspondiente para establecer el estado real de las recomendaciones. 
 
Resultado obtenido:  Del estudio realizado sobre el seguimiento a las recomendaciones giradas 
por la Auditoría Interna al 6 de enero de 2020, se detalla el resultado a continuación:  
 

Cuadro No.1 
Estado de las recomendaciones 

   
Estado al 06-01-2020 

No. Recomendaciones Atendida En 
proceso 

No 
atendida 

Plazo de 
conclusión 

1 La Administración debe realizar políticas y 
procedimientos que regulen los ingresos 
institucionales, que incluya la estimación, 
el proceso de cálculo de la generación del 
importe de cobro para cada periodo, 
proceso de distribución de los ingresos en 
los diferentes gastos institucionales, el 
control y seguimiento de ellos, que le 
permita tener un mejor manejo y vigilancia 
de dichos recursos. 

  
X 31/12/2020 



  

  
Estado al 06-01-2020 

No. Recomendaciones Atendida En 
proceso 

No 
atendida 

Plazo de 
conclusión 

2 La Administración debe realizar 
flujogramas para las actividades 
relacionadas con el proceso de estimación, 
generación, control y seguimientos de los 
ingresos institucionales, que permitan 
hacer mucho más sencillo su análisis. 

  
X 31/12/2020 

3 La Administración debe realizar el registro 
contable de las cuentas de ingresos de 
manera consistente y mensual de acuerdo 
con el tipo del ingreso, en cumplimiento de 
los principios de reconocimiento, 
presentación y revelación de los ingresos 
acuerdo con lo establecidos en las NICSP. 

 
X 

 
31/12/2019 

4 La Administración debe realizar registros 
auxiliares conciliados con los saldos 
contables de las partidas relacionadas los 
ingresos, que permitan determinar la 
composición del saldo y la integridad de la 
información financiera contables de las 
partidas de ingresos de acuerdo con el 
saldo real; para las siguientes partidas: de 
Cuentas por cobrar, Ingresos municipales 
y Gastos pagados por adelantado 
(diferidos). 

 
X 

 
1/6/2020 

5 La Administración debe elaborar el registro 
auxiliar (base de datos) conciliada con los 
saldos contables de la cuenta de ingresos 
y a nivel específicamente de la cuenta de 
ingresos por Patentes comerciales, 
Impuesto sobre bienes inmuebles, Venta 
de agua y Servicios ambientales (Ventas 
de otros productos terminados), que 
permitiera satisfacerse respecto a la 
naturaleza y razonabilidad de saldo, en 
cumplimiento de las Normas Técnicas para 
la Gestión y el Control de las Tecnologías 
de Información (N-2-2007-CO-DFOE) de la 
Contraloría General de la República, 
Capítulo IV Prestación de servicios y 
mantenimiento, 4.3 Administración de los 
datos. 

 
X 

 
1/6/2020 



  

  
Estado al 06-01-2020 

No. Recomendaciones Atendida En 
proceso 

No 
atendida 

Plazo de 
conclusión 

6 La Unidad de Presupuesto en coordinación 
con la de Contabilidad debe efectuar 
mensualmente una conciliación del saldo 
contable de los ingresos institucionales vs 
los saldos según el presupuesto, con el fin 
garantizar la integridad de la información 
financiera contables de las partidas de 
ingresos de acuerdo con el saldo real. 

  
X 31/12/2020 

8 La Dirección Área Administrativa 
Financiera debe realizar mensualmente un 
análisis de las cuentas de ingresos, ya que 
haciendo uso de éste se podría predecir 
razonablemente su comportamiento futuro 
de los ingresos, le ayude a dar seguimiento 
y tomar decisiones en beneficio del cantón 
de Belén, el cual conste mediante un 
documento formal que sea comunicado a 
las instancias tomadoras de decisiones. 

  
X No definida 

por la 
Administración 

9 La Dirección del Área Administrativa 
Financiera debe establecer los 
mecanismos de operación, control y 
seguimiento necesarios, que involucre a 
todas las unidades a su cargo, de manera 
que le permitan tener una gestión 
institucional eficiente en consecución de 
los objetivos de la Municipalidad y la 
observancia de la normativa vigente. 

  
X 1/4/2020 

10 La Unidad de Gestión de Cobros debe 
realizar conciliación entre los saldos 
contables de las cuentas por cobrar y la 
morosidad (monto pendiente de cobro) de 
los ingresos, con el propósito de determine 
la razonabilidad del saldo contable. 

  
X 31/12/2020 

11 La Unidad de Gestión de Cobros debe 
efectuar acciones correspondientes, que 
permitan disminuir los niveles de 
morosidad con el fin de que se fortalezca el 
seguimiento y control de las cuentas por 
cobrar; sin embargo, esta Auditoría 
valorará a futuro realizar un estudio 
específico sobre la gestión de dicha 
cuenta. 

  
X 31/12/2020 



  

  
Estado al 06-01-2020 

No. Recomendaciones Atendida En 
proceso 

No 
atendida 

Plazo de 
conclusión 

12 Asimismo, la Unidad de Gestión de Cobros 
debe realizar mensualmente los informes 
de morosidad con las firmas de control que 
constituyan el reporte oficial para el registro 
contable de las cuentas por cobrar por 
impuestos y servicios prestados, 
fortaleciendo el control interno. 

 
X 

 
31/12/2019 

13 La Unidad de Informática en coordinación 
con la de Cobros, Bienes Inmuebles, 
Tributaria, Acueductos, deben gestionar 
ante el proveedor para que, en un corto 
plazo, se pueda realizar la generación de 
reportes históricos, que le permitan mejorar 
la gestión y control de estos. 

 
X 

 
30/6/2020 

14 La Unidad de Informática debe efectuar las 
acciones que correspondan con el fin de 
que se realice la corrección en el historial 
de consumo de agua tras detectarse un 
problema con el registro original, con el fin 
de presentar información confiable de los 
ingresos. 

X 
  

No definida 
por la 

Administración 

15 Realizar las acciones que correspondan 
ante el proveedor con el propósito de que 
los 34 requerimientos pendientes de 
atender relacionados con los ingresos 
institucionales, sean resueltos en el menor 
tiempo posible, dada la antigüedad que 
presentan los tiquetes gestionados por la 
administración, estableciendo la prioridad, 
relevancia y afectación de la gestión a nivel 
institucional, con el fin de que los ingresos 
sean calculados, generados, 
administrados y controlados de manera 
eficiente, en cumplimiento de lo 
establecido en las Normas técnicas para la 
gestión y el control de las Tecnologías de 
Información (N-2-2007-CO-DFOE) de la 
Contraloría General de la República, 
Capítulo IV Prestación de servicios y 
mantenimiento, 4.4 Atención de 
requerimientos de los usuarios de TI. 

 
X 

 
No definida 

por la 
Administración 



  

  
Estado al 06-01-2020 

No. Recomendaciones Atendida En 
proceso 

No 
atendida 

Plazo de 
conclusión 

17 La Unidad Tributaria debe realizar las 
acciones que correspondan con el fin de 
dar seguimiento a los errores presentados 
por el Sistema Integral de Gestión 
Municipal respecto a la generación de 
ingresos por patentes comerciales, al 
mismo tiempo, de la recaudación de los 
montos pendientes de cobro. 

X 
  

N/A 

18 La Administración debe realizar las 
gestiones necesarias para recuperar 
¢8.524.344.81 por concepto de Patentes 
comerciales, debido a cálculos incorrectos 
del sistema.  Al mismo tiempo, efectuar las 
acciones correspondientes para evitar que 
se presenten a futuro. 

X 
  

N/A 

19 Se debe realizar un análisis de la 
conveniencia de que el Parque Recreativo 
Ambiental La Asunción sea administrado 
por la Unidad de Planificación Urbana, 
unidad encargada del embellecimiento y 
renovación de parques y ampliación de 
zonas verdes que mejoren la imagen del 
cantón, ya que cuenta con el conocimiento 
y experiencia en ese tema y así no duplicar 
funciones, haciendo un uso eficiente y 
eficaz de los recursos. Al mismo tiempo, se 
debe asignar una partida específica para el 
mantenimiento de este parque con el fin de 
proteger los recursos hídricos del cantón. 

X 
  

31/12/2021 

20 Cada unidad de trabajo debe revisar los 
riesgos existentes con el fin de que éstos 
se ajusten a la realidad institucional, así 
como de llevar un monitoreo permanente 
de éstos, con el fin de tener una adecuada 
administración de los riesgos. 

  
X No definida 

por la 
Administración 

Fuente: Elaboración propia. 
 

La Alcaldía mediante correo electrónico del 27 de noviembre de 2019, solicita a esta Auditoría 
una prórroga de 5 días hábiles, para contestar sobre la implementación de las recomendaciones, 
la cual fue aceptada por esta unidad de fiscalización, siendo la nueva fecha 4 de diciembre de 
2019.  En resumen, el estado de las recomendaciones emitidas por esta Auditoría al 6 de enero 
de 2020 se detalla: 
 

 Cuadro No.2 



  

Resumen de estado de recomendaciones 
 

Estado Cantidad % Días de atraso 

Atendido 2 10% - 

En proceso 3 15% 16 

No atendido 13 75% 16 

Total 18 100%  
Fuente: Elaboración propia. 

 
En lo referente a las consideraciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c) de la Ley General de Control Interno, 
que establece lo siguiente: 

 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 

 
b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 

 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 

 
Recomendación  
 
1. La administración debe establecer un plan de trabajo (actividades, responsables y fecha de 

cumplimiento), para que todas las recomendaciones que no lo definieron y aún se encuentran 
pendientes de concluir en su totalidad, con el fin de reforzar el control interno de la Institución.  

 
2. La Alcaldía debe velar porque la Administración atienda las recomendaciones de la Auditoría 

en el menor tiempo posible, estableciendo la prioridad, relevancia y afectación de la gestión 
a nivel institucional, con el fin mejorar el control interno. 
 

Requerimos que en un plazo de 10 días hábiles, nos indiquen el plan de acción a realizar para 
aquellas recomendaciones que a la fecha no se ha definido, con el fin de atender las 
recomendaciones en proceso y no atendidas, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
General de Control Interno, No.8292. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal atender las recomendaciones de la Auditoria Interna 
e informar a este Concejo Municipal en un plazo de 10 días hábiles.  
 



  

ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio OAI-004-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditoria 
Interna.  ASUNTO:  ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL No.7703/2019 DEL 19 DE 
DICIEMBRE DEL 2019.  En atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No.77-2019, artículo 3, 
celebrada el 19 de diciembre del 2019, en el que la Alcaldía traslada el oficio de la Unidad de 
Tesorería TE-007-2019 del 2 de mayo del 2019, respecto a las acciones sobre las 
recomendaciones del informe INF-AI-01-2019 Estudio sobre revisión del Fondo de Caja Chica, 
es necesario indicar lo siguiente: 
  
·      Esta Unidad de fiscalización realizó seguimiento a las recomendaciones emitidas en el 

informe INF-AI-01-2019 Estudio sobre revisión de Caja Chica del 24 de enero de 2019, para 
lo cual emitió el oficio OAI-233-2019 Seguimiento I de Recomendaciones al INF-AI-01-2019 
Estudio sobre revisión del Fondo de Caja Chica, al 30 de noviembre del 2019, dirigido a la 
Alcaldía con copia a ese Concejo Municipal, el cual fue conocido en la Sesión Ordinaria 
No.77-2019, en su artículo 2.  

  
·      En dicho seguimiento realizado por la Auditoría, se consideró lo indicado en el oficio emitido 

por la Unidad de Tesorería TE-007-2019 y la documentación soporte que ésta brindó; así 
como, evidencia adicional solicitada posteriormente por esta Unidad Fiscalizadora. 

  
·      Producto del seguimiento realizado al 30 de noviembre de 2019, se determinó que el estado 

de las 31 recomendaciones emitidas por esta Auditoría es el siguiente: 
  

Resumen de estado de recomendaciones 
  

Estado Cantidad % Días de atraso 
Atendido 5 16% 240 

En proceso 22 71% 240 
No atendido 4 13% 240 

Total 31 100%   
Fuente: Elaboración propia. 
 
·  Por otra parte, es importante indicar que las recomendaciones incluidas en el plan de acción 

y que están relacionadas con la actualización del Reglamento de Caja Chica, quedaron en 
proceso hasta que dicho reglamento entre en vigencia. 

  
En resumen, el oficio TE-007-2019 emitido por la Unidad de Tesorería y presentado al Concejo 
Municipal por la Alcaldía en la Sesión Ordinaria No.77-2019, ya fue considerado en el 
seguimiento efectuado por esta Unidad de Fiscalización al informe INF-AI-01-2019 Estudio 
sobre revisión de Caja Chica, del cual quedaron 22 recomendaciones en proceso y 4 no 
atendidas, por lo que la administración debe continuar realizando las acciones necesarias para 
la atención total de las recomendaciones dadas por esta Auditoría. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que después de leer los informes de 
Auditoria tenemos que entender que debemos dar seguimiento a los informes y que la 
contestación sea lo más pronto posible, para mejorar lo que está solicitando la Auditoria. 



  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que le llamo la atención donde dice que 
el Oficio de Tesorería fue tomado en cuenta en el seguimiento, pero quedan 22 
recomendaciones pendientes y 4 no atendidas, los informes de Auditoria es un seguimiento de 
acciones, no es solamente presentar un Oficio y ya se terminó. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar las gestiones realizadas por la Auditoria 
Interna.  SEGUNDO:  Solicitar a la Alcaldía continuar realizando las acciones necesarias para 
la atención total de las recomendaciones dadas por la Auditoría e informar a este Concejo 
Municipal de las gestiones realizadas. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-006-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditoría 
Interna.  ASUNTO:  PARTIDA PRESUPUESTARIA AUDITORIA.  Para el periodo 2019, en el 
presupuesto de la Auditoria se incluyó en la partida 5-01-02-01-01-04-04, Servicios en Ciencias 
Económicas y Sociales, la contratación de la instrumentalización del Sistema de Calidad de la 
Auditoría Interna, sin embargo aunque se realizó el proceso de contratación, no se dio la 
participación de ningún oferente por lo tanto los ¢8,000,000, destinados para esa actividad, no 
fue posible ejecutarlos.  Sin embargo, para esta auditoria es necesario realizar tal contratación 
ya que la misma también responde a atender aspectos relacionados con las Normas Generales 
de Auditoria emitidas por la Contraloría General de la Republica, por lo que para el próximo 
presupuesto extraordinario se solicitará el monto respectivo, por lo que se les agradecerá la 
colaboración con el fin de poder realizar la contratación mencionada y así disponer de ese 
producto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoría Interna. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 217 del 14 de noviembre de 2019, se publicó el Calendario de Sesiones Diciembre 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes 
de Tramite del Acta 36-2019 al Acta 50-2019. 
 
 Acta 36-2019.   Artículo 7.  Solicitar al Alcalde Municipal en el transcurso de los próximos 

30 días hábiles, informar de las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado 
en el citado informe, Oficio OAI-86-2019 de Licda. Maribelle Sancho García Auditora 
Interna. Asunto: REMISIÓN DE INFORME DE SEGUIMIENTO.  Para su conocimiento, le 
remito el INFORME INF-AI-04-2019 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA 
AUDITORÍA INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018.   

 



  

 Acta 36-2019.  Artículo 36.  Remitir a la Unidad Tributaria para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal trámite 2185 de Ana Yensy Ramírez Arrieta, Presidente de la 
Asociación Comunitaria de Residencial Belén (petición de los agricultores y de la 
comunidad para continuar realizando la feria en la cancha del parque, los viernes en horas 
de 4 p.m a 7 p.m y sábados de 5 a.m a 12 md). 

 
 Acta 38-2019.  Artículo 17.  Solicitar a las empresas que utilicen la posteria belemita que 

realicen una revisión exhaustiva a fin de proceder a la remoción del cableado en desuso, 
se realice un ordenamiento del cableado existente y se impulse la utilización de 
mecanismos modernos que mitiguen el impacto visual y por tanto disminuyan la 
contaminación.   

 
 Acta 39-2019.  Artículo 9.  Remitir a la Comisión del Edificio Municipal para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal Memorando SC-17-2019 de la Ana Patricia 
Murillo, Secretaria del Concejo Municipal. En cumplimiento de lo solicitado en acuerdo del 
Concejo Municipal Referencia 3315-2019, con respecto a la solicitud de acuerdos del año 
2016 en adelante referentes al edificio Municipal. 

 
 Acta 39-2019.  Artículo 10.  Someter a estudio del Concejo el Oficio AMB-MC-122-2019 del 

Alcalde Horacio Alvarado.  Remitidos los siguientes informes del proceso de Control Interno 
2019. 

 
 Acta 39-2019.  Artículo 35.  Remitir a la Regidora María Antonia Castro para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el proyecto: “EXPEDIENTE Nº 20969. “LEY 
MARCO PARA REGULARIZAR LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE ENERGÍA A BASE 
DE FUENTES RENOVABLES”. 

 
 Acta 41-2019.  Artículo 4.  Girar Instrucciones al Alcalde Municipal, para que la Directora 

del Área Social, en conjunto con el Coordinador de la Policía Municipal, se aboquen a 
realizar una revisión y evaluación del documento denominado Propuesta de la política de 
Seguridad Ciudadana para el Cantón de Belén, subsanen las omisiones y o debilidades del 
documento y presenten a este Concejo Municipal la respuesta, en un plazo no mayor a la 
segunda semana del mes de agosto 2019.   

 
 Acta 41-2019.  Artículo 19.  Que el perfil de dicha plaza sea presentado ante el Concejo 

Municipal para su análisis (Unidad de Alcantarillado Sanitario de Asistente). 
 
 Acta 44-2019.  Artículo 2.  Recordar al funcionario Eduardo Solano, que se encuentra 

pendiente el Articulo 18 del Acta 15-2019, que cita:  Solicitar al Ing. Eduardo Solano la 
función de ubicar nuevas fuentes de agua potable en el Cantón y solicitar la cooperación 
del Área Técnica Operativa para que suministren la información correspondiente al Concejo 
Municipal, en un plazo de 1 mes. 

 



  

 Acta 44-2019.  Artículo 11.  En función de que ya el terreno está inscrito a nombre de la 
Municipalidad de Belén en el Folio Real 4191622-000 se le solicita a la Unidad del 
Acueducto empezar a planificar y plantear el desarrollo para el uso de terreno para que 
más adelante se puedan presupuestar recursos para iniciar con las obras por lo que se le 
da un plazo de 15 días para que sea remido al Concejo Municipal. 

 
 Acta 44-2019.    Artículo 16.  SEGUNDO:  Dado que tenemos dictámenes sobre fincas 

alrededor de La Gruta, de forma individual y fundamentados en el Oficio DU-UCTOT-073-
2017, DU-UCTOT-037-2017 donde claramente el punto 4) inciso b del Oficio DU-UCTOT-
037-2017 y las conclusiones dictan que “Para tramitar la modificación de un Plan Regulador 
vigente mediante el procedimiento establecido en el Artículo 17 de la Ley de Planificación 
Urbana, debe contar de previo con la Variable Ambiental aprobado por SETENA.  
Preguntamos con todo respeto si ese inciso b) del Artículo 4 del Oficio DU-UCT-TOT-037-
2017 aplica para cada una de las fincas dentro o con influencia del área de protección de 
La Gruta.  CUARTO:  Remitir al SENARA para que emitan su criterio técnico – legal.   

 
 Acta 45-2019.  Artículo 1.  SEGUNDO:  Solicitar por parte del Concejo Municipal de Belén 

el criterio jurídico del SENARA a efectos de establecer si los Dictámenes UGH-210-15 y 
UGH-327-15 de fecha 10 de junio y 24 de setiembre del 2015 y N°UGH-362-15 de fecha 3 
de noviembre de 2015 que fueron remitidos a la Municipalidad de Belén formalmente 
mantienen su valor , contenido y efectos y si su aplicación es vinculante y obligatoria en 
función de la Ley de Creación del SENARA N°6877,articulo 3,inciso h).  TERCERO:  
Solicitare por parte del Concejo Municipal de Belén el criterio jurídico del SENARA a efectos 
de establecer si el Estudio Hidrogeológico y de Vulnerabilidad Hidrogeológica del Cantón 
de Belén (SENARA,2016), mantienen su valor, contenido y efectos y si su aplicación es 
vinculante y obligatoria en función de la Ley de Creación del SENARA N°6877, articulo 3, 
inciso h).   

 Acta 45-2019.  Artículo 9.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el memorando ASP-SAB-029-2019, 
suscrito por Esteban Salazar, coordinador de la gestión de residuos, por medio del cual 
remite el informe solicitado sobre la gestión administrativa de la Asociación de 
Emprendedores Belemitas.   

 
 Acta 45-2019.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 

y recomendación a este Concejo Municipal el oficio PI-13-2019, suscrito por Alexander 
Venegas, coordinador de la Unidad de Planificación, por medio del cual remite el informe 
de evaluación del Plan Operativo Anual y Presupuesto 2019, al 30 de junio de 2019.   

 
 Acta 45-2019.  Artículo 13.  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el memorando OF-RH-320-2019, suscrito por 
Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual se 
refiere a los acuerdos de la Comisión de Reestructuración sobre los cargos denominados 
Asesor de Control Interno y Saneamiento Ambiental.   

 



  

 Acta 45-2019.  Artículo 14.  Remitir a la Comisión de Seguridad para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el memorando ADS-PM-JEF-022-2019, suscrito 
por Christopher May, coordinador de la Policía Municipal, por medio del cual indica que 
realizara una nueva propuesta de la política de seguridad ciudadana adaptada al cantón 
de Belen.   

 
 Acta 45-2019.  Artículo 29.  SEGUNDO:  Solicitar a la Administración Municipal una 

propuesta sobre la situación actual de la Unidad Ambiental.  CUARTO:  Se solicita a la 
Unidad de Recursos Humanos la aclaración sobre el control cruzado de control interno que, 
a la Coordinadora de la Unidad Ambiental, supuestamente le corresponde sobre la 
fiscalización del proceso de Saneamiento Ambiental, ya que ese perfil fue aprobado por el 
Concejo Municipal.   

 
 Acta 46-2019.  Artículo 14.  Solicitar a la Auditoria Interna copia de la respuesta que se 

brinde a la Administración, memorando OF-RH-327-2019/OF-PI-06-2019, suscrito por 
Victor Sánchez y Alexander Venegas, coordinadores de la Unidad de Recursos Humanos 
y Planificación respectivamente, por medio del cual remiten copia de la respuesta dada a 
la Auditoria Interna sobre el informe AAI-02-2019.   

 
 Acta 46-2019.  Artículo 22.  Consultar a la señora Luz Marina Fuentes Delgado que como 

miembro de dicha Comisión si es factible contar con su participación en las reuniones de 
la Comisión de Actualización y Seguimiento al Plan Regulador como representante de la 
Sociedad Civil.  

 
 Acta 46-2019.  Artículo 23.  Recordar a las Unidades de Acueducto y Alcantarillado 

Sanitario que está pendiente la lista de terrenos que deben adquirir para el desarrollo de 
plantas de tratamiento, tanques para agua de abastecimiento público, servidumbre, 
estaciones de bombeo, servidumbre de conducción, nuevas fuentes de abastecimiento de 
agua potable, nacientes, pozos, así como terrenos para tanques de almacenamiento entre 
otros, para consignarlos en el Mapa Oficial en la actualización del Plan Regulador.   

 
 Acta 46-2019.  Artículo 26.  Se reitera la solicitud que realicen una revisión exhaustiva a fin 

de proceder a la remoción del cableado en desuso, se realice un ordenamiento del 
cableado existente y se impulse la utilización de mecanismos modernos que mitiguen el 
impacto visual y por tanto disminuyan la contaminación y seguridad en todo el Cantón.   

 
 Acta 46-2019.  Artículo 32.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el trámite 2797 de Ligia Pochet Coronado, en mi calidad de apoderada 
generalísima sin límite de suma de la compañía Condocariari Café Trece, S.A, con cédula 
jurídica número 3-101-368943. 

 
 Acta 48-2019.  Artículo 4.  Solicitar a la Alcaldía, informar a este Concejo, en un plazo de 

30 días hábiles, sobre los resultados de las medidas ejecutadas para dar cumplimiento a 



  

las recomendaciones contenidas en este oficio OAI-131-2019 de Licda. Maribelle Sancho 
García, Auditora Interna. ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME INF-AI-07-2019 ESTUDIO 
SOBRE EL USO DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES.  

 
 Acta 48-2019.  Artículo 7.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 

y recomendación a este Concejo Municipal el memorando DAF-M-090-2019, suscrito por 
Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual remite el 
informe de liquidación de compromisos presupuestarios correspondiente al año 2018.   

 
 Acta 48-2019.  Artículo 19.  SEGUNDO:  Solicitarle a la Unidad de Tesorería la certificación 

de si existe contenido presupuestario del recurso que hay actualmente en el fondo por pago 
de servicios ambientales.  CUARTO:  Una vez se tengan los avalúos actualizados de los 
diferentes terrenos en la zona de Ojo de Agua se analicen los diferentes escenarios de 
financiamiento para la compra de estos, sea con presupuesto municipal, o un préstamo con 
el IFAM o Sistema Bancario Nacional entre otros.  SEXTO:  Ratificar el acuerdo referencia 
7125-2017 que cita “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen 
de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el informe DTO-189-2017, suscrito por José Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad 
en la zona de protección de la Naciente Ojo de Agua.  TERCERO:  Girar instrucciones a la 
Administración Municipal para que se inicien con los avalúos.”   
 

 Acta 48-2019.    Artículo 27.  Se reitera la solicitud que realicen una revisión exhaustiva a 
fin de proceder a la remoción del cableado en desuso, se realice un ordenamiento del 
cableado existente y se impulse la utilización de mecanismos modernos que mitiguen el 
impacto visual y por tanto disminuyan la contaminación y garantizar la seguridad en todo 
el Cantón.   

 
 Acta 49-2019.  Artículo 7.  Remitir a la Comisión del Plan Regulador para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el memorando DTO-109-2019, suscrito por Jose 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el análisis 
realizado sobre la gestión del señor Oscar Puerta Betancur.   

 
 Acta 50-2019.  Artículo 4.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las 

unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal.   
 
 Acta 50-2019.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el memorando MDU-058-2019, suscrito 
por Wilberth Vargas, coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual 
da respuesta sobre la solicitud de Tatiana Campos Chávez de cambio de zona la finca 
ubicada 150 metros sur del acceso principal de la Escuela Fidel Chávez.   

 
Unidad responsable Acta Fecha de notificación 

Alcalde Municipal Acta 36-2019.   Artículo 7 
Acta 41-2019.  Artículo 4 

26 Junio 2019 
18 Julio 2019 



  

Acta 41-2019.  Artículo 19 
Acta 45-2019.  Artículo 29 
Acta 48-2019.  Artículo 4 
Acta 48-2019.  Artículo 19 
Acta 50-2019.  Artículo 4 

19 Julio 2019 
09 Agosto 2019 
21 Agosto 2019 
21 Agosto 2019 

05 Setiembre 2019 
Asesor Legal Acta 46-2019.  Artículo 32 14 Agosto 2019 

Auditoria Interna Acta 46-2019.  Artículo 14 14 Agosto 2019 
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Empresas que utilicen la 
postería  

Acta 38-2019.  Artículo 17 04 Julio 2019 

Funcionario Eduardo Solano Acta 44-2019.  Artículo 2 
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31 Julio 2019 
31 Julio 2019 

14 Agosto 2019 
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Unidad de Tesorería Acta 48-2019.  Artículo 19 21 Agosto 2019 
Unidad Tributaria Acta 36-2019.  Artículo 36 27 Junio 2019 

 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas 
las unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal.   
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, manifiesta que este 
año corresponde otorgar la Orden Rita Mora López y hace un recordatorio de lo estipulado en 
el Reglamento para el Otorgamiento de la Orden Rita Mora López, que cita: 
  
 Consistirá en la entrega al familiar más cercano de una artesanía u obra artística, 

preferiblemente confeccionada por una persona belemita, la cual deberá contener una 
leyenda que diga: “Como homenaje póstumo a su labor comunitaria en el Cantón de Belén, 
se le confiere la Orden Rita Mora López” 

 La persona designada para ser distinguida con la “Orden Rita Mora López” deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: a) Haber residido en el Cantón de Belén. b) Haber trabajado 
en forma voluntaria en cualquier campo del quehacer comunal. c) Que el trabajo realizado 
representare un aporte significativo para el desarrollo y mejoramiento del Cantón de Belén.  
d)  Haber sido persona de reconocida solvencia moral. 

 La propuesta del candidato a la “Orden Rita Mora López” deberá ser presentada por una 
persona u organización belemita ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar el 
día 30 de marzo del año que corresponda la designación, presentando para ello una 
biografía del candidato(a) que deberá contener el currículo de la persona, su historia 
comunal, y cualquier otra referencia o fuente que justifique tal distinción. 

 El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará de estudiar cada 
uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de recomendar al Concejo 
Municipal acerca de cuál de los candidatos califica para ser impuesto con la “Orden Rita 
Mora López”.  Esta Comisión estará integrada por: a) Un Regidor propietario o suplente. b) 
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Un Síndico propietario o suplente. c) Una persona activa en el trabajo comunal. d) El 
Alcalde de Belén o su representante. e) Un belemita mayor de 65 años. 

 Corresponderá a la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, promover y divulgar 
la designación de la “Orden Rita Mora López”, así como confeccionar los expedientes de 
los candidatos presentados por las personas u organizaciones belemitas promovientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo quinto del reglamento. 

 La Comisión Especial que se refiere en el artículo sexto del reglamento, deberá ser 
nombrada en la primera Sesión Ordinaria del mes de febrero del año que corresponda la 
designación, y el día 11 de abril de ese año, deberá entregar al Concejo Municipal, para su 
evaluación y designación, los legajos de los candidatos propuestos, así como su 
recomendación. La Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega de su 
recomendación al Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que corresponda. 
Recibida la recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal tomará el 
acuerdo, que por unanimidad de los Regidores propietarios, designe a la persona que será 
distinguida con la “Orden Rita Mora López”. Si a criterio justificado del Concejo Municipal, 
ninguno de los propuestos reúne las condiciones requeridas para ser distinguido con la 
Orden, tendrá la facultad de declarar desierta la designación de ese año. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar a los miembros de este Concejo 
Municipal, presentar nombres para conformar la Comisión Especial Orden Rita Mora López.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Comunicación y a la Unidad de Cultura, comunicar y 
publicar por todos los medios posibles a la comunidad, a la sociedad civil y a las organizaciones 
del Cantón el inicio de este proceso.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Vice Alcalde Municipal Francisco Zumbado, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL VICE ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-006-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio AMB-M-688-2019, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remite 
copia de la respuesta dada a la Auditoria Interna sobre el seguimiento al oficio número OAI-234-
2019.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°48-2019, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
AMB-M-688-2019 
Hemos recibido su oficio número OAI-234-2019, con fecha 19 de diciembre de 2019, por cuyo 
intermedio solicita información respecto a seguimiento del informe OAI-AI-07-2019 Estudio 
sobre el uso de vehículos institucionales.  En cuanto a lo expuesto por usted, nos permitimos 
informarle que en esta Alcaldía hemos procedido de conformidad en atención a lo indicado: 
 



  

9.  Se realizó llamada de atención verbal al funcionario Guillermo Vásquez haciéndole ver la 
conveniencia que la situación acontecida no volviera a ocurrir. Debido a que era la primera vez 
que incurría en esta falta laboral, no se consideró tomar medidas más severas al respecto. 
(Adjunto minuta de reunión). 
 
10.  Sobre el particular, solicitamos mediante el memorando AMB-M-085-2019 del 05 de marzo 
de 2019 al señor Denis Mena Muñoz, director de Servicios Públicos que coordinara las acciones 
necesarias para atender este punto. En respuesta el señor Mena Muñoz le indica al compañero 
Eduardo Solano Mora de la Unidad de Acueducto mediante el oficio MDSP-D-008-2019 la 
necesidad de mantener la medida de emergencia adoptada en relación con la custodia del 
vehículo del acueducto SM-6043.  Así mismo, el señor Solano Mora responde en oficio AC-210-
19 el acatamiento de los diferentes procesos y resoluciones que se brindan sobre este particular. 
(Adjuntamos copia de documentación antes citada). 
 
La regulación del uso de los vehículos se establecerá en el reglamento de uso, control y 
mantenimiento de vehículos que se encuentra en revisión legal a fecha de hoy. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que esto tiene que ver con el uso de 
vehículos institucionales donde se están aclarando solo 2 de los puntos manifestados por la 
Auditoria, pero le interesa mucho conocer el Reglamento de Vehículos Institucionales, 
especialmente el uso del vehículo del Alcalde, porque desde que se conoció este Informe el 
vehículo del Alcalde esta guardado en las bodegas municipales, de esto hace meses y esto 
provoca deterioro en un vehículo guardado y eso le preocupa. 
 
La Asesora del Alcalde Sileny Rivera, informa que efectivamente el Reglamento lo está 
trabajando la Unidad de Bienes y Servicios y Dirección Jurídica, para traerlo el próximo martes, 
ya está lista la propuesta, el vehículo del Alcalde igual se arranca y se mueve para evitar lo 
manifestado por el Presidente Municipal.  El carro es 2014, contablemente cumple su vida útil, 
aunque es un carro nuevo, la necesidad sigue existiendo, el carro esta guardado en la bodega, 
como una actitud responsable como dijo la Auditoria, para evitar el pago de horas extras por 
estar guardando el carro tarde. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que para la compra del vehículo del 
Alcalde hubo una manifestación de una necesidad, es un vehículo bastante nuevo, 
aparentemente esa necesidad ya no existe porque el carro esta guardado en la bodega y costo 
mucho dinero, entonces debemos hacer algo con ese carro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-007-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio AMB-M-678-2019, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remite 
copia de la respuesta dada a la Auditoria Interna sobre el seguimiento al informe INF-AI-09-
2019.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°63-2019, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 



  

AMB-M-678-2019 
Con el objetivo de cumplir con lo solicitado por la Auditoria Interna, le remito el oficio N°UTI-M-
98-2019, suscrito por la señora Alina Sánchez González, de la Unidad de Informática, mediante 
el cual da respuesta al informe INF-AI-09-2019 “Auditoría Financiera sobre los Ingresos 
Institucionales”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Auditoria Interna para su información.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-008-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio UA-008-2020, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual se remite el estudio técnico-legal para invertir en terrenos fuera 
del cantón.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°12-
2019, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
UA-008-2020 
Con el fin de brindar respuesta al Acuerdo del Concejo Municipal N° Ref. 1224-2019, tomado 
en la Sesión Ordinaria 12-2019, del 26 de febrero del año en curso, y ratificada el 5 de marzo, 
donde se mocionó que la Unidad Ambiental realizara un estudio técnico- legal para invertir en 
terrenos fuera del cantón de Belén, la Unidad Ambiental le indica lo siguiente:  
 
- La Municipalidad de Belén actualmente cuenta con un estudio para la compra de terrenos 

cercanos en nacientes para el cantón y una tarifa asociada para la compra de estos.  
- De acuerdo con información suministrada por don Jose Luis Venegas, existe la idea de un 

convenio interinstitucional, pero la coordinación de esta Unidad Ambiental desconoce el 
estado de avance de este.  

- En la Subcomisión Regional de Heredia del Voto Tárcoles, esta Unidad Ambiental, como 
representantes de la Municipalidad, elevó la moción para discutirlo en la Sesión Ordinaria 
del mes de octubre, pero las demás municipalidades indicaron que debería de ser un 
proyecto o moción que se eleve al Concejo Municipal de cada municipalidad, pues ellos 
como gestores ambientales no pueden tomar esas decisiones. Por otro lado, en esta 
subcomisión se encuentra representada la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, y 
ellos ya cuentan con un programa similar al nuestro, donde se cobra un canon ambiental a 
sus usuarios para la compra y protección de terrenos.  

- Adjunto acta de la subcomisión.  
- El tema fue consultado a la Dirección Jurídica. Se adjunta jurisprudencia al respecto.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-009-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio AMB-C-320-2019, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remite 
la respuesta dada al trámite 3183 de ASOCARIARI.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°53-2019, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento. 
 



  

AMB-C-320-2019 
En referencia a su trámite 3183, presentado ante el Concejo Municipal y remitido a esta Alcaldía 
mediante el acuerdo municipal 5304-2019, y de acuerdo a la información brindada por la Oficina 
del Plan Regulador, al respecto les informamos: 
 
PUNTO 1: 
 
1.- Desde el inicio del proceso de la Actualización del Plan Regulador y hasta la fecha han 
existido tres comisiones integrada por representantes de la sociedad civil en diferentes periodos 
que el Concejo Municipal a nombrado (2008-2010, 2010-2016, 2016-2020) siempre contándose 
con una amplia participación de la sociedad civil. 
 
2.- Se han llevado a cabo talleres participativos en la etapa diagnostica en los tres distritos. 
(2008) 
 
3.- Adicionalmente se realizaron tres talleres en la etapa pronostica, uno en cada distrito. (2013) 
 
4.- Se realizó Audiencia Pública 2013 para establecer la fecha de finalización del Transitorio I al 
Plan Regulador vigente.   
 
5.- Se llevo a cabo Audiencia Pública 2013 para la consolidación del Proyecto de Vivienda de 
interés social.  Vecinos afectados por la inundación del río Quebrada Seca del 2007.   
 
6.- A continuación, se enlistan los Integrantes de la Comisión de Actualización y Seguimiento 
del Plan Regulador 2016-2020: 
 

 Eddie Mendez Ulate Regidor Propietario - Coordinador                                                    
 María Antonia Castro F. Regidora Propietaria 
 Ana Lorena González Fuentes Regidora Propietaria 
 José Luis Venegas Murillo       Regidor Propietario                                                                                       
 Edgar Alvarez González Regidor Suplente 
 Alejandro Gómez Chaves         Regidor Suplente                                                                                      
 Melissa Hidalgo Carmona Síndica Suplente 
 Luz Marina Fuentes Delgado Sociedad Civil 
 Gaspar Rodríguez Delgado Regidor Propietario 
 Dulcehé Jiménez Espinoza Unidad Ambiental                                                                                                
 José Luis Zumbado Chaves Dirección Operativa   
 Ligia Franco García          Planificación Urbana 
 Francisco Ugarte Soto Dirección Jurídica 
 Osvaldo Apú Valerín Unidad de Catastro 
 Wilberth Vargas Gutiérrez Desarrollo Urbano 
 Esteban Ávila Fuentes        Unidad Ambiental 

 



  

La Alcaldía no participa de la Comisión de Actualización y Seguimiento del Plan Regulador por 
existir un acuerdo municipal donde se le recusa. 
 
PUNTO 2:  Sobre la Normativa Vigente para la Zona de Protección Naciente la Gruta, se tiene 
lo siguiente:  Mediante estudios técnicos de detalle elaborados por la Geóloga Sandra 
Arredondo Li, en el año 1995, para el SENARA, se delimita  entre otras, la zona de protección 
de la Naciente la Gruta, estableciéndose dos clasificaciones para la misma: Zona de protección 
absoluta o Zona 1, en la cual se establecen una serie de limitantes y prohibiciones para el 
desarrollo de la misma, así como una Zona de protección intermedia o Zona 2, de 1095m en la 
cual se recomienda establecer una zona de residencial de baja densidad así como otras 
limitantes tales como: “el no establecimiento de industrias que utilicen químicos sin las normas 
de protección debidas, y sin tratamiento de aguas residuales, desechos de basura, actividades 
pecuarias y agrícolas con utilización de agroquímicos son dosificación contralada”, esta zona  
corresponde al tubo de flujo que origina dicha naciente, determinado mediante una metodología  
especifica con el fin de proteger varios de los manantiales del cantón.   
 

 
 

Los estudios elaborados por el SENARA 1995, sirvieron como insumo para establecer las zonas 
de Protección de varios manantiales del cantón que fueron incluidos dentro de la Zonificación 



  

de Plan Regulador que se oficializó en el año 1997, entre ellos la zona de  protección  de la 
Naciente la Gruta, en la imagen adjunta  denominada ZP (imagen de la publicación en Gaceta 
1997).  En dicho Plan Regulador se estable también la zonificación para los sectores aledaños, 
siendo los mismos: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZI Zona industrial, al noreste de la Gruta 
ZRBD Zona residencial de baja densidad, al 

sur de la naciente 
ZRAD Zona residencial de alta densidad, al 

noreste de la naciente 
ZAV Zona de áreas verdes, al sur de la 

naciente 
ZP Zona de protección 

 
El detalle de cada una de estas zonas puede consultarse en la página WEB de la Municipalidad, 
en el siguiente link: 
 
https://www.belen.go.cr/documents/20181/67540/%2815%29+Reglamento+de+Plan+Regulado
r+para+el+canto%CC%81n+de+Bele%CC%81n.pdf 

 



  

 
 

Por otra parte, se tiene que como parte de la normativa aplicable al sector, mediante Voto de la 
Sala Constitucional 8892-2012, se comunica a las municipalidades que la “Matriz de criterios de 
uso de suelo según la vulnerabilidad  la contaminación de acuíferos para la protección del 
recurso hídrico en el cantón de Poas”, es de aplicación obligatoria en todo los cantones o zonas 
en donde se cuente con mapa de vulnerabilidad aprobados o confeccionados por el SENARA 
y, en todo caso debe servir de guía y orientación técnica para la elaboración de las políticas 
sobre el uso del suelo, mientras tales cantones o zonas, no cuenten con una matriz propia 
elaborada por el SENARA con la participación de las otras instituciones que laboraron la matriz, 
y que garantice el mismo o un nivel más elevado de protección del recurso hídrico.  El subrayado 
es del original.  

 
Dado que la municipalidad cuenta con un mapa de Vulnerabilidad desde el año 2010, elaborado 
inicialmente por la escuela de Geología de la Universidad de Costa Rica, que posteriormente es 
actualizado en el año 2016 por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento, SENARA, 
utilizando al efecto una metodología de mayor precisión denominada DRASTIC.  Se tiene que 
dicho pronunciamiento de la Sala, se hace de acatamiento obligatorio para la Municipalidad de 
Belén, por lo cual, para la emisión de  los Certificados de Uso de Suelo, la Unidad competente, 
en este caso la Unidad de Desarrollo Urbano, incluye la información correspondiente a las 
condiciones de vulnerabilidad  hidrogeológica de  cada zona, así como también las restricción 
ambientales, técnicas y legales que se consignan en el Mapa de Afectaciones y Restricciones 
Integrado de la Municipalidad de Belén, aplicándose así la normativa vinculante, al incluirse en 
dicho mapa, las restricciones establecidas por aplicación de la Ley Forestal, Ley de Aguas, las 
zonas de riesgo establecidas por la Comisión Nacional de Emergencias,  así como también las 
condiciones de vulnerabilidad hidrogeológica, y en consecuencia lo señalado por Matriz vigente, 



  

Matriz de criterios de uso de suelo según la vulnerabilidad  la contaminación de acuíferos para 
la protección del recurso hídrico en el cantón de Poás, restricciones y prohibiciones que se 
sobreponen en la zonificación del Plan Regulador vigente. 

 
A continuación, se presenta imagen del Mapa de afectaciones y restricciones integrado de la 
Municipalidad de Belén, del sector de interés, desprendiéndose de mismo  lo siguiente:  la 
vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas en según dicho Mapa, es baja 
(verde) y mediana (amarillo), existen radios de protección para la naciente la Gruta establecidas 
por la Ley Forestal y para diversos pozos por la  Ley de Aguas, que según registro de los entes 
rectores se localizan en el sector, asimismo se ubica la Zona de protección establecida para la 
naciente de interés según el Plan Regulador vigente de 1997. 
 

 
 



  

 
 
Por otra parte y dado el límite de competencias de la Unidad de Planificación Urbana y de la 
Oficina de Plan Regulador, se recomienda que la Unidad técnica competente, en este caso la 
Unidad de Desarrollo Urbano, responsable de la emisión de Certificados de Uso suelo, emita el 
criterio correspondiente sobre la referida aprobación de Certificados de Uso de Suelo emitidos 
en el sector de interés.  Asimismo, aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestros 
mejores deseos éxitos en todas sus gestiones y no omitimos indicarle que estamos a su 
disposición cuando así lo considere. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-010-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio MDSP-D-016-2019, suscrito por Denis Mena, director del Área de 
Servicios Públicos, por medio del cual se remite la justificación de petitoria para la extensión al 
contrato denominado Contratación de corta y poda de árboles para atención de quejas en el 
cantón de Belén.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y tramite respectivo. 
 
MDSP-D-016-2019 
Considerando que el inicio de un nuevo proceso de licitación pública para la contratación de los 
servicios para la corta y poda de árboles en atención a quejas y situaciones de emergencia no 



  

pudo iniciarse este año, la Dirección de Servicios Públicos solicitó proceder con las gestiones 
administrativas necesarias para elaborar y finiquitar una extensión del contrato asociado al 
proceso de Licitación Pública 2015LN-000003-0002600001 denominado: "Contratación de corta 
y poda de árboles para atención de quejas en el cantón de Belén" este término el 15 Noviembre 
2019. Esto por cuanto es necesario contar de manera ininterrumpida con este servicio en el 
cantón, pues no se puede correr el riesgo de interrumpirlo dada las eventuales situaciones de 
puedan presentarse producto de los fuertes vientos que azotan el cantón en los meses de 
verano, poniendo en alto riesgo la seguridad de la población.  
 
En este sentido, el volumen de gestiones relacionadas con la gran cantidad de procesos de 
contratación que maneja esta Dirección impidió iniciar con el debido tiempo un nuevo proceso 
que permitiera disponer de manera continua con la prestación de este servicio. Aunado a esto, 
la extensión en el tiempo por la discusión respecto a la modalidad de contratación para los 
servicios de limpieza de vías y áreas públicas afectó nuestro plan en los procesos de 
contratación.  Por tanto, y con el fin de iniciar en los primeros meses del próximo año con 
suficiente tiempo y tranquilidad este nuevo proceso, es que se solicita proceder con dicha 
extensión por un plazo de un año.  En espera y seguro de la buena disposición y colaboración 
para culminar con éxito esta solicitud, se suscribe atentamente       
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que esto se había devuelto para 
consultar la fecha de vencimiento del contrato que era 15 de noviembre de 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio del Director del Área de Servicios Públicos.  SEGUNDO:  Extender 
el Contrato denominado Contratación de corta y poda de árboles para atención de quejas en el 
Cantón de Belén hasta por 1 año.   
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-011-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio GC-001-2020, suscrito por Andrea Arce y Jorge González, coordinadora 
de la Unidad de Cobros y director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual 
plantean una solicitud de reforma al Reglamento para el procedimiento de cobro administrativo, 
extrajudicial y judicial de la Municipalidad de Belén, publicado en la Gaceta el pasado 06 de 
enero del año en curso.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y tramite respectivo. 
 
GC-001-2020 
En La Gaceta No. 01 de fecha 06 de enero del año en curso, se procedió a publicar para consulta 
pública la Reforma al Reglamento para el Procedimiento de Cobro Administrativo, Extrajudicial 
y Judicial de la Municipalidad de Belén, revisada esta reforma por la coordinadora de la Unidad 
de Gestión de Cobros, se considera que no es procedente establecer lo regulado en el artículo 
8° de la reforma, inciso e; dado que el cobro de los gastos derivados de los procesos judiciales 
estará definido por la dinámica del proceso, es por este motivo que se recomienda modificar el 
artículo 30 inciso e) eliminando dicho inciso y ajustando la numeración.  De igual manera, se 
solicita corregir la numeración de los artículos de la reforma dado que se omitió el artículo 11.  
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y 
Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-012-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio UA-004-2020, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad 
Ambiental, por medio del cual informa que se está brindando al Concejo Municipal dos espacios 
para participar del Foro Nacional del Programa Acelerador de Eficiencia en Edificaciones.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y tramite 
respectivo. 
 
UA-004-2020 
Por este medio y de la manera más atenta, les indicamos que el Green Building Council Costa 
Rica (GBCCR), o en español, Concejo Costarricense de Construcción Sostenible está 
organizando el Foro Nacional del Programa Acelerador de Eficiencia en Edificaciones (BEA por 
sus siglas en inglés), para este 23 de enero, con expositores internacionales y nacionales, por 
lo que extendió una invitación a nuestra Municipalidad, por ser uno de los gobiernos locales con 
quien mantiene convenio.  Para la Municipalidad de Belén se cuenta con 2 espacios para el 
Concejo Municipal, por lo que de la manera más atenta le solicito remitir esta información al 
Concejo para que indiquen quienes pueden participar en el evento, tomando un acuerdo en 
firme el día de la sesión, ya que el último día para confirmar es el 15 de enero. A continuación, 
detalles de la actividad y adjunto borrador de la agenda enviada por ellos.  
 
Detalles de la actividad:  
Fecha: 23 de enero  
Hora de inicio: 8 am  
Hora de finalización: 12:30 pm  
Lugar: Edificio ODM, Banco Central. Barrio Tournón.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Se 
confirma la participación del Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-013-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio ASP-SAB-003-2020, suscrito por Esteban Salazar, coordinador de la 
Unidad de Saneamiento Ambiental, por medio del cual informa que fuimos pre-aprobados en el 
concurso de fondos no reembolsables denominado “Fondos Transforma” de la Fundación Costa 
Rica Estados Unidos para la Cooperación (CRUSA) y la Agencia Alemana de Cooperación 
Internacional.  Para el proceso que continua, se requiere de un acuerdo del Concejo Municipal 
donde se avala la participación en los “Fondos Transforma”.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y tramite respectivo. 
 
ASP-SAB-003-2020 
La Municipalidad de Belén en alianza con la fundación ALIARSE participó en el concurso de 
financiamiento de fondos no reembolsables “Fondos Transforma” convocado por la Fundación 
Costa Rica Estados Unidos para la Cooperación (CRUSA) y la Agencia Alemana de 
Cooperación Internacional (GIZ) mediante la propuesta de proyecto “Identificación Digital de 



  

Usuarios de los Servicios de Recolección de Residuos”. El monto solicitado al fondo en su 
categoría A, fue de US$ 60.541,00; el cual ya fue aprobado por la comisión evaluadora del fondo 
en CRUSA.  Estos recursos serán aplicados a la generación de una plataforma digital de 
identificación de usuarios del servicio de recolección de residuos valorizables en el distrito de 
San Antonio de Belén; así como la implementación de una campaña de divulgación e 
información en materia de gestión de residuos valorizables de gran escala mediática. Asimismo, 
se incorpora un programa de incentivos municipales para a gestión de los residuos sólidos 
 
El pasado 16 de diciembre mediante correo electrónico se nos informó que el proyecto 
presentado fue pre-aprobado técnicamente para optar por los recursos solicitados. Es por lo 
anterior y en cumplimiento de las directrices que los agentes internacionales se solicita que la 
participación en este proyecto sea avalada mediante acuerdo emitido por el Concejo Municipal. 
En una segunda etapa, este Gobierno Local está aportando la documentación legal y financiera 
necesaria para la consolidación del proyecto y la aprobación final de los recursos solicitados.  
Adicionalmente, dado el cronograma de actividades y los plazos de cumplimiento, es 
fundamental que el acuerdo sea aprobado por el Concejo Municipal en la mayor brevedad 
posible, ya que una de la condiciones es tener ejecutado el proyecto en el mes de julio de 2020; 
por lo que se solicita que se le recomiende vehementemente al Concejo Municipal la aprobación 
en la participación de este fondo en ADA; indicando que el proyecto con todas sus 
consideraciones técnicas serán presentadas para conocimiento del Concejo Municipal una vez 
finalizado el proceso de evaluación y aprobación de los proyectos por parte del ente financiador.  

 
Cabe destacar que este departamento considera la ejecución de este fondo como prioritario y 
sumamente ventajoso para agilizar y proyectar de una forma más rápida y con un impacto en 
un plazo más corto para los objetivos en materia de gestión de residuos y consumo responsable, 
con un alto beneficio para la comunidad belemita.  Se adjunta información acerca del fondo y 
sus bases operativas para consideración del Concejo Municipal. Cualquier duda o consulta 
estamos a la orden.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Saneamiento Ambiental.  SEGUNDO:  Avalar la 
participación en los “Fondos Transforma” de la Fundación Costa Rica Estados Unidos para la 
Cooperación (CRUSA) y la Agencia Alemana de Cooperación Internacional.   
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AMB-MC-015-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-020-2019, suscrito por Rodrigo Calvo, de la Dirección Jurídica, por 
medio del cual se remite el expediente original del procedimiento administrativo ordinario 
instaurado contra la empresa Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°53-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
DJ-020-2019 
Con instrucciones superiores damos respuesta al memorando AMB-MA-102-2019 de fecha 23 
de setiembre del 2019, el cual remite acuerdo tomado por el Concejo Municipal, durante la 
Sesión Ordinaria N° 53-2019 del 10 de septiembre del 2019, en su capítulo VI, artículo 24, 



  

Ref.53/242019, en donde se solicita remitir el expediente del Procedimiento Administrativo 
Ordinario instaurado contra la Empresa Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo, sobre el 
particular en cumplimiento de lo requerido se remite el expediente original denominado 
“Expediente Administrativo 02-2018 Empresa de Mantenimiento de Zonas Verdes Gabelo S.A.” 
que al efecto lleva la esta Dirección Jurídica, el cual  conformado de 89 folios útiles numerados 
y ordenados cronológicamente del 01 al 89. 
 
Aunado a lo anterior  no omito en indicar que en relación con el procedimiento en cuestión se 
encuentra elevado ante el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, como jerarca 
impropio bifásico el Recurso de Apelación en subsidio en contra de la Resolución AMB-R-25-
2018, dictada por la Alcaldía Municipal, a las 14 horas del 20 de setiembre del año 2018, 
presentado ante la Unidad de Servicio al Cliente, bajo el trámite 3769 del 27 de setiembre del 
2018,  dando apertura al expediente 18-011397-1027-CA-4 el cual está pendiente de resolución 
y en donde la última actuación de esta Municipalidad a solicitud de citado Tribunal data del 24 
de octubre del año 2019.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 18.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, manifiesta que por petición de 
algunos miembros de la Comisión de Seguridad quieren consultar sobre la Política de Seguridad 
porque el funcionario Cristopher May presento una Política pero el Alcalde la recogió y dijo que 
se debían presentar unas mejoras entonces quiere saber cuándo se presentara, porque los 
miembros de la Comisión están preocupados.  El documento ya no depende del funcionario 
Cristopher May sino del Alcalde, porque el funcionario presento la propuesta de hecho tiene una 
copia. 
 
La Asesora del Alcalde Sileny Rivera, informa que se pidió al funcionario Cristopher May ajustar 
con las observaciones comentadas, el funcionario Cristopher May envió un Oficio solicitando 
dejar el documento hasta después de las elecciones de Alcalde, hasta el momento estamos a 
la espera que se presente la propuesta de la Política.  El funcionario Cristopher May presento 
una Política y se devuelve porque tenia serios errores, se le pide que presente una versión 
nueva de la Política, donde sugiere realizar unos talleres con la comunidad, para presentar 
nuevamente el texto, la cual todavía no ha llegado a la Alcaldía están a la espera. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que es importante que el funcionario 
Cristopher May allá entendido que al cometer errores lo más fácil es corregir y corregir bien. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, informa que a fin de año le toco en su casa atender un 
muchacho realizando una encuesta sobre tema de seguridad, quisiera creer que esa encuesta 
será parte de estos insumos, tiene entendido que el funcionario Cristopher May está realizando 
un trabajo y recopilando datos, espera que sean los insumos para la Política que estamos 
esperando. 



  

 
ARTÍCULO 19.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, manifiesta que: 
 
- En días pasados hizo un recorrido sobre la corta de arboles en el Rio Segundo y 

Urbanización Joaquín Chaves, quedo para ejecutarse en estos días. 
- En el parque la cámara no tiene visibilidad, no se sabe quiénes están en el parque, porque 

los árboles tapan la visibilidad, ahí se debe realizar una poda. 
- La gente del huevito pasa como gente por su casa a la Finca Lehman, se bañan ahí, incluso 

hasta en horas de la noche, la Policía Municipal pasa, pero se hacen que no ven nada, eso 
se debe dar seguimiento. 

 
ARTÍCULO 20.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que con relación al 
procedimiento de desarrollo de obra pública lo envió la Vicealcaldesa el 20 de setiembre de 
2018, le parece excelente, pero no había llegado aquí y tuvo que buscarlo para leerlo, el 
documento esta bien hecho, pero hay personas aquí que trabajan y no se conectan con la 
realidad de la institución, por 2 situaciones que se dieron en fin de año, si hacemos un 
documento es para que todo el personal entienda y vea cual es la necesidad y con qué tiene 
que cumplir para realizar la obra pública. 
 
ARTÍCULO 21.  El Regidor Suplente Luis Zarate, manifiesta que: 
 
- En redes sociales algunos vecinos de La Amistad comentando que los trabajos están 

frenados o no avanzan, el domingo paso y los trabajos están todavía pendientes, quiere 
saber cómo está el avance del tema del alcantarillado, si hay algún tipo de atraso. 

- El Alcalde había mencionado que se iba a abrir un carril por la Firestone para meter los 
carros a la Autopista pero todavía no se ha visto. 

 
El Vicealcalde Francisco Zumbado, informa que se pedirá a la funcionaria Mayela Céspedes un 
informe sobre el proyecto en La Amistad, como encargada del proyecto en ese barrio. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que en Comisión de Obras ya se discutió 
con la funcionaria Mayela Céspedes y debe presentar una propuesta adicional a la solución del 
tema de alcantarillado, porque se complicó, hay una problemática con el tema de los drenajes 
que se debe resolver, porque empezamos de atrás para adelante, necesitábamos la capacidad 
de filtración para determinar el drenaje del pozo de absorción, porque se había planteado en 
Comisión construir un pozo de absorción, pero la funcionaria Mayela Céspedes no está de 
acuerdo y no tenemos longitud para un drenaje como dice la funcionaria Mayela Céspedes, 
dado que el estudio de suelos no se hizo previamente, como todo proyectos surgen imprevistos, 
en la sesión anterior en Barrio Escobal el vecino Jorge Hernandez había manifestado la 
problemática y hasta vino a Comisión de Obras y al Concejo, se está trabajando aunque no es 
tan inmediata. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, informa que ayer anduvo en La Amistad y el agua corre 
por los caños huele a pura cloaca y eso es insalubre, ahorita llega el invierno y será peor. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, entiende que está pendiente un criterio de la 
Comisión Técnica Administrativa porque el estudio de suelo dice que necesitamos 1 km de 
drenaje en esa zona y la funcionaria Mayela Céspedes está haciendo el proyecto y no tenemos 
1 km de drenaje, ahora que se rompió el agua sale más fácil, eso se debe arreglar. 
 
ARTÍCULO 22.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que hace días estamos 
solicitando a los funcionarios del Acueducto que vengan a explicar como quedaron los diferentes 
trabajos del año pasado, había 2 tanques y 2 pozos que se debían poner a trabajar y ver cuales 
son las necesidades del Acueducto para el año 2020, pero ni a la Comisión de Obras vienen y 
son los funcionarios que no vienen a las reuniones, tenemos esa necesidad porque no tenemos 
esa información. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que se les ha convocado a Comisión de 
Obras y ni siquiera participan.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 23.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-01-2020. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 7706-2019 donde remiten Oficio AMB-MC-
266-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio UA-149-2019, suscrito por 
Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la información 
solicitada sobre la adquisición de terrenos con interés ambiental.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°48-2019, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento. 
 
UA-149-2019 
Con el fin de brindar respuesta al Acuerdo del Concejo Municipal N° Ref. 4819-2019, tomado 
en la Sesión Ordinaria 48-2019, del 13 de agosto del año en curso, y ratificada el 20 de agosto, 
en su capítulo V, artículo 19, la Unidad Ambiental le indica lo siguiente:  
 
- De acuerdo con el estudio de Pago por Servicios Ambientales realizado hace algunos años, 

una de las mayores prioridades de compra es la finca Los Sánchez, por lo que este año se 
mantuvieron varias reuniones con los propietarios para negociar la compra, mismas en las 
que han participado miembros de este honorable Concejo Municipal. Por esta razón no se 
realizó la compra de las propiedades propuestas en estos acuerdos.  
 

- Se iniciaron las gestiones para la elaboración de un convenio interinstitucional con la 
Municipalidad de Curridabat, para que el perito de planta de esta institución realice los 
avalúos de propiedades para compra y NICS en nuestra institución. El convenio se 
encuentra tutelado por el Área Técnica Operativa y la Dirección Jurídica.  



  

 
- El avalúo de la finca de Los Sánchez ya se realizó, del mismo participaron en la visita 

funcionarios municipales de la Municipalidad de Belén y de Curridabat, así como los 
propietarios del terreno.  Se está a la espera de la aprobación del convenio para que sea 
entregado a la Municipalidad de Belén.  
 

- Con el convenio ya listo, tendríamos inmediatamente el avalúo y podemos gestionar los 
financiamientos necesarios para realizar la compra de la finca. De hecho, en 
conversaciones con el Área Financiera Administrativa se han visto varias opciones de 
financiamiento reembolsable y no reembolsable.  
 

- Por otro lado, por ser una propiedad de muchísimo interés institucional en términos del 
recurso hídrico y de la captación actual y futura que se puede dar, la Unidad de Acueducto 
Municipal se encuentra en total anuencia de aportar presupuesto para la compra de esta. 
Actualmente el fondo no cuenta con mucho contenido presupuestario, pero a través de 
algunas modificaciones o remanentes el próximo año se presume puede llegar a un 
presupuesto aproximado de ₵100,000,000.00. 

 
- La Unidad Ambiental, a través de la tarifa de Pago por Servicios Ambientales cuenta con 

un fondo presupuestario de ₵ 149 775 452,17, con el presupuesto del año 2020, podríamos 
llegar a tener aproximadamente ₵250,000,000.00 lo que es significativo para poder realizar 
un primer pago de la finca o poder tomar un préstamo por la totalidad del costo de la finca.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Solicitar a la Dirección Jurídica un informe legal actualizado de la 
situación de la finca Los Sánchez. SEGUNDO: Solicitar a la Administración Municipal presentar 
borrador de Convenio Interinstitucional con la Municipalidad de Curridabat. TERCERO: Ratificar 
los acuerdos referencia 3921-2017 que cita: “CUARTO:  Una vez adquirida la compra de la finca 
33257 inicie la Administración con los procedimientos necesarios para adquirir las fincas 
colindantes al oeste en el sector de interés con la siguiente prioridad: 1-Terreno descrito con el 
plano catastrado H-125847-98 con un área de 5589.25 metros cuadrados y que corresponde a 
las fincas inscritas en el folio real 4118589-000, 4003257-001, 4011786-001. 2- Terreno descrito 
con el plano catastrado H-735688-88 con un área de 664.56 metros cuadrados y que corresponde 
a la finca inscrita en el folio real 40123044-000. 3- Terreno descrito con el plano catastrado H-
652477-86 con un área de 740.61 metros cuadrados y que corresponde a la finca inscrita en el 
folio real 4123045-000. La presupuestación de los recursos necesarios para la compra de estos 
terrenos deben tomarse del canon correspondiente a los servicios ambientales”, referencia 7125-
2017 que cita: “SEGUNDO:  Avalar el informe DTO-189-2017, suscrito por Jose Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad en la 
zona de protección de la Naciente Ojo de Agua.  TERCERO:  Girar instrucciones a la 
Administración Municipal para que se inicien con los avalúos”, referencia 4819-2019 que cita: 
“SEGUNDO:  Solicitarle a la Unidad de Tesorería la certificación de si existe contenido 



  

presupuestario del recurso que hay actualmente en el fondo por pago de servicios ambientales.  
TERCERO:  Solicitar a la Administración Municipal que en caso de que existan los recursos 
trasladar los mismos que se encuentran en el fondo por pago de servicios ambientales a una 
meta para iniciar el trámite de la compra de terrenos en el Presupuesto Extraordinario II, siempre 
y cuando se puedan ejecutar la meta de interés considerando las diferentes acciones 
administrativas y legales que corresponden.  CUARTO:  Una vez se tengan los avalúos 
actualizados de los diferentes terrenos en la zona de Ojo de Agua se analicen los diferentes 
escenarios de financiamiento para la compra de estos, sea con presupuesto municipal, o un 
préstamo con el IFAM o Sistema Bancario Nacional entre otros.  QUINTO:  Que los recursos por 
el pago de servicios ambientales se destinen exclusivamente para la compra de terrenos.  
SEXTO:  Ratificar el acuerdo referencia 7125-2017 que cita “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el informe DTO-189-2017, 
suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia 
de adquirir propiedad en la zona de protección de la Naciente Ojo de Agua.  TERCERO:  Girar 
instrucciones a la Administración Municipal para que se inicien con los avalúos.”  SETIMO:  
Aunque el Plan Estratégico no se encuentra avalado se considera estratégica la compra de 
terrenos del Ojo de Agua.  OCTAVO:  Solicitar a la Tesorería Municipal emitir las certificaciones 
de contenido presupuestario para efectos de completar la compra de terrenos de interés público 
con la meta existente DIT-02 a cargo de la Dirección del Área Técnica Operativa y completar los 
expedientes administrativos para que los mismos sean remitidos por la Alcaldía a la Notaría del 
Estado y concluir con el trámite de compra de terrenos”. 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que la situación de la Finca Los Sanchez 
al haber problemas legales existentes se podría tardar hasta 6-8 años, es una finca con un costo 
muy elevado de $4 millones de dólares, diría que para ejecutar el presupuesto es mejor comprar 
lo pequeño que podemos comprar en este momento, no esperar 4 o 5 años porque debemos 
hacer un fondo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que se mencionó la capacitación al 
funcionario Wilberth Vargas para el tema de avalúos, el funcionario Jose Zumbado también ha 
estado haciendo las gestiones ante el Ministerio de Hacienda, pero ha sido imposible por las 
cargas de trabajo que vengan los Peritos del Ministerio de Hacienda, de hecho conoce al Perito 
que vino, de ahí que venga el Convenio y se puedan hacer la valoración de terrenos y ciertos 
activos, ese Perito es un funcionario de otra institución y tendrá sus cargas de trabajo, el avalúo 
que se tiene es comercial, se hablo de capacitar al funcionario Wilberth Vargas para no 
incrementar la planilla, porque debemos tener capacitados a funcionarios en ese tema. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, manifiesta que los $4 millones de dólares es un 
avalúo comercial, insiste en comprar lo más conveniente que es donde están las nacientes y 
donde podemos captar, para que vamos a comprar el galerón sino tiene ninguna utilidad, no 
hay necesidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que el avalúo de los $4 millones de 
dólares se conoce desde el Concejo anterior, donde está el avalúo que vino a realizar el Perito, 
cuanto es el monto y cuanto es el área, el Concejo debe conocerlo, estamos denunciados por 



  

las aguas negras que van a los Ríos, deberíamos establecer prioridades, ese Convenio con la 
Municipalidad de Curridabat se discutió en la Comisión de Hacienda pero el Convenio todavía 
no existe, tampoco conocemos el trabajo realizado por el Perito que se contrató, que falta, es 
información que debemos conocer. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, manifiesta que duramos 4 años con un no negativo a un 
Perito, ahora se habla de capacitar al funcionario Wilberth Vargas, cree que un Perito es 
necesario en la Municipalidad, no podemos ser negativos, ni seguir pagando peritajes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Dirección Jurídica un informe legal actualizado de la situación de la finca Los 
Sánchez.  TERCERO:  Solicitar a la Administración Municipal presentar borrador de Convenio 
Interinstitucional con la Municipalidad de Curridabat.  CUARTO:  Ratificar los acuerdos referencia 
3921-2017 que cita: “CUARTO:  Una vez adquirida la compra de la finca 33257 inicie la 
Administración con los procedimientos necesarios para adquirir las fincas colindantes al oeste en 
el sector de interés con la siguiente prioridad: 1-Terreno descrito con el plano catastrado H-
125847-98 con un área de 5589.25 metros cuadrados y que corresponde a las fincas inscritas en 
el folio real 4118589-000, 4003257-001, 4011786-001. 2- Terreno descrito con el plano 
catastrado H-735688-88 con un área de 664.56 metros cuadrados y que corresponde a la finca 
inscrita en el folio real 40123044-000. 3- Terreno descrito con el plano catastrado H-652477-86 
con un área de 740.61 metros cuadrados y que corresponde a la finca inscrita en el folio real 
4123045-000. La presupuestación de los recursos necesarios para la compra de estos terrenos 
debe tomarse del canon correspondiente a los servicios ambientales”, referencia 7125-2017 que 
cita: “SEGUNDO:  Avalar el informe DTO-189-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad en la zona de protección 
de la Naciente Ojo de Agua.  TERCERO:  Girar instrucciones a la Administración Municipal para 
que se inicien con los avalúos”, referencia 4819-2019 que cita: “SEGUNDO:  Solicitarle a la 
Unidad de Tesorería la certificación de si existe contenido presupuestario del recurso que hay 
actualmente en el fondo por pago de servicios ambientales.  TERCERO:  Solicitar a la 
Administración Municipal que en caso de que existan los recursos trasladar los mismos que se 
encuentran en el fondo por pago de servicios ambientales a una meta para iniciar el trámite de la 
compra de terrenos en el Presupuesto Extraordinario II, siempre y cuando se puedan ejecutar la 
meta de interés considerando las diferentes acciones administrativas y legales que corresponden.  
CUARTO:  Una vez se tengan los avalúos actualizados de los diferentes terrenos en la zona de 
Ojo de Agua se analicen los diferentes escenarios de financiamiento para la compra de estos, 
sea con presupuesto municipal, o un préstamo con el IFAM o Sistema Bancario Nacional entre 
otros.  QUINTO:  Que los recursos por el pago de servicios ambientales se destinen 
exclusivamente para la compra de terrenos.  SEXTO:  Ratificar el acuerdo referencia 7125-2017 
que cita “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el informe DTO-189-2017, suscrito por José Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad en la zona de protección 
de la Naciente Ojo de Agua.  TERCERO:  Girar instrucciones a la Administración Municipal para 
que se inicien con los avalúos.”  SETIMO:  Aunque el Plan Estratégico no se encuentra avalado 
se considera estratégica la compra de terrenos del Ojo de Agua.  OCTAVO:  Solicitar a la 
Tesorería Municipal emitir las certificaciones de contenido presupuestario para efectos de 



  

completar la compra de terrenos de interés público con la meta existente DIT-02 a cargo de la 
Dirección del Área Técnica Operativa y completar los expedientes administrativos para que los 
mismos sean remitidos por la Alcaldía a la Notaría del Estado y concluir con el trámite de compra 
de terrenos”. 
 
ARTÍCULO 24.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-02-2020. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 7514-2018 donde remiten el Oficio 1363-
2019-CIT de Top. Olger Aguilar, Presidente, Colegio de Ingenieros Topógrafos, Ing. Marco 
Antonio Zúñiga, Director Ejecutivo, Colegio de Ingenieros Topógrafos, Mariela Alvarado 
<malvaradoo@cfia.cr.  En atención a la propuesta de Actualización del Reglamento de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, elaborada por el INVU, consideramos importante 
expresarles lo siguiente. 
 
1- El 09 de mayo del año 2018, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) somete a 
consulta pública el documento para Actualización del Reglamento de Fraccionamientos y 
Urbanizaciones.  
2- Luego de un extenso análisis del documento, por parte del Colegio de Ingenieros Topógrafos 
de costa Rica, el día 05 de junio del año 2018, se remiten al INVU, las observaciones y 
preocupaciones correspondientes mediante el oficio 0447-2018-CIT, recibiéndose respuesta por 
parte del INVU el día 15 de noviembre de 2019, tres días después de su publicación en el Diario 
Oficial la Gaceta.  
3- Consecuentes con nuestro pensamiento el 19 de junio del 2019, se remite un segundo oficio 
al INVU, oficio 0860-2019-CIT, mismo que contiene propuesta de redacción de los artículos de 
interés, (esto en atención a compromiso asumido en reunión con de funcionarios del INVU) con 
el fin de mejorar y crear una propuesta de actualización acorde con la legislación vigente sin 
perjudicar al ciudadano.  
4- En septiembre del presente año, se sube por parte del INVU al SICROPE, la propuesta sin 
contemplar las modificaciones relevantes que señalamos oportunamente y sin tener respuesta 
a los mismos.  
5- Se hizo análisis del documento incorporado al SICORE y se gestionó un cuadro comparativo 
de la versión de consulta pública y el documento actual, indicando las observaciones y 
afectaciones correspondientes según nuestro parecer.  
 
Puntos de interés: 
• Se ha detectado una serie de restricciones y condicionantes, que vienen a generar un perjuicio 
para el ciudadano costarricense, generando una afectación directa a población rural, y general. 
• El artículo 79 del Reglamento a la Ley de Catastro Nacional N° 34331-J (Decreto Ejecutivo de 
la Presidencia de la República y el Ministerio de Justicia y Paz), remite los tramites de 
fraccionamiento al visado municipal, de igual forma la Procuraduría General de la República en 
los dictámenes C-046-2014, C-154-2014 y C-014-2013, expresa que los profesionales con la 
preparación académica, técnica y jurídica para el análisis y aprobación de estos visados son los 
profesionales en Agrimensura y Topografía debidamente inscritos y activos en el Colegio de 
Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, por tanto, las municipalidades han sido compelidas a 



  

invertir en la contratación de profesionales miembros del Colegio de Ingenieros Topógrafos, así 
como en equipo y requerimientos necesarios para gestionar inspecciones de campo dentro de 
los procesos para el otorgamiento de un visado municipal, sin derecho a gestionar cobro alguno 
al administrado por este trámite, tal y como se estableció en el artículo 34 de la Ley de 
Planificación Urbana N°4240. 
 
No obstante, lo anterior, el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismos (INVU), se atribuye en 
el Nuevo Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones (Reglamento aprobado por la 
Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismos), el cobro de ¢77.510 por el 
visado de cada plano. 
• El INVU no cuenta con la estructura administrativa ni personal necesario para el otorgamiento 
de los visados para efectos catastrales, dicha institución no cuenta con profesionales en 
topografía, y la Procuraduría General de la República ha sido reiterativa en que los profesionales 
idóneos para dichos análisis son los miembros del Colegio de Ingenieros Topógrafos. (Ver 
dictámenes C-046-2014, C-154-2014 y C-014-2013). 
 
Con base en la redacción de las definiciones de Acceso excepcional para uso residencial y 
Fraccionamiento Simple, se crean restricciones de uso únicamente en cuadrantes urbanos o 
áreas de expansión dejando en indefensión y paralizando el desarrollo en zonas que se 
encuentren fuera de dichos parámetros. (Ver artículos 6, 14, 18, 24, 25, 27 de la propuesta) 
 
• Existe una posible confiscación de áreas privadas, las cuales se ven reflejadas en la exigencia 
de retiros y mejoras a media calle, sin previa indemnización  
• De igual forma, nos preocupa la afectación a los gobiernos locales, en cuanto a duplicidad de 
trámites, invasión de competencias, y en temas como solicitudes de no cobro o reducción de 
tributos por parte de los contribuyentes, dado que, con base al Nuevo Reglamento de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, los contribuyentes deben aportar en fraccionamientos 
frente a calle pública las mejoras a media calle entre otros. 
 
Dentro de la Propuesta de Actualización del Reglamento de Fraccionamientos y 
Urbanizaciones, señalamos los siguientes artículos y lo que como Colegio Profesional hemos 
señalado. 
Artículo 6. Definiciones:  Acceso excepcional para uso residencial: Aquel acceso que por 
excepción habilita el fraccionamiento de un predio para uso residencial, dentro del cuadrante 
urbano o en el área de expansión del cuadrante urbano; el cual tiene restricciones en cuanto a 
su longitud, ancho y el número de lotes al que sirve. 
Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 
dejando en indefensión a la población rural. 
 
Fraccionamiento simple: Todo aquel fraccionamiento realizado frente a calle pública existente, 
ubicado dentro de un cuadrante urbano o de un área previamente urbanizada. 
Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 
dejando en indefensión a la población rural. 
Nota: Se deben garantizar los elementos que ha indicado, tanto nuestro máximo Tribunal 
Constitucional, los Tribunales Ordinarios, el Tribunal Registral Administrativo, la Procuraduría 



  

General de la República y se garantiza lo que señala el artículo 45 y 50 de la Constitución 
Política. 
 
Se busca evitar un exceso de la potestad reglamentaria al exceder los elementos que están en 
la Ley de Planificación Urbana y el ordenamiento jurídico en general. 
 
Artículo 9: Derecho de vía que enfrente la propiedad a fraccionar:  Derecho de vía que enfrente 
la propiedad a fraccionar Para todo tipo de fraccionamiento, la municipalidad debe solicitar al 
fraccionador todas las mejoras que considere necesarias sobre la mitad de la calle a que 
enfrenten los lotes resultantes del fraccionamiento, incluida su extensión y habilitación de los 
servicios públicos indispensables, según el trámite que indique la municipalidad. Todos los 
fraccionamientos deben contemplar la salida adecuada de las aguas pluviales en los lotes 
resultantes, por medio de la construcción del cordón y caño, y la conexión de estos al sistema 
de alcantarillado pluvial, de existir. Además, se deben construir aceras frente a los lotes a 
fraccionar, según las disposiciones establecidas en la Ley de Igualdad de Oportunidades para 
Personas con Discapacidad, Ley N°7600, su Reglamento, Decreto Ejecutivo N°26831-MP y sus 
reformas o normativa que les sustituya. (Lo destacado no es del original) 
Problemática: Analizar la redacción del artículo su interpretación podría caer en la figura de la 
confiscación analizar su relación con la Ley N° 7495 Ley de Expropiaciones. 
 
Articulo 14 Fraccionamientos Simples.  Fraccionamientos simples Los fraccionamientos simples 
de predios, son permitidos siempre que los lotes resultantes del fraccionamiento cumplan las 
siguientes condiciones: 
1. Estar ubicados dentro de un cuadrante urbano, o dentro de un área previamente urbanizada 
que haya realizado la respectiva cesión de área para uso público 
2. Tener acceso directo a vía pública 
3. Contar con disponibilidad de servicios públicos indispensables 
4. Cumplir con las disposiciones definidas en este Reglamento, en relación con áreas y frentes 
mínimos, sin perjuicio de la regulación local vigente 
5. Estar libres de afectaciones o limitaciones urbanísticas, emitidas por las instituciones 
competentes, que impidan su aprovechamiento; de lo contrario, que éstas puedan conciliarse 
con el fraccionamiento propuesto 
Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 
dejando en indefensión a la población rural. 
De igual forma es importante analizar el requisito del ítem 3. Contar con disponibilidad de 
servicios públicos indispensables, dado que en la actualidad se solicitan los servicios existentes 
en la zona, debemos recordar que según las estadísticas del sector constructivo existe un amplio 
porcentaje de los planos catastrados que no son utilizados para trámites de construcción. 
 
Articulo 16 Lote con frente menor a la norma en fraccionamientos simples.  Lote con frente 
menor a la norma en fraccionamientos simples Dentro del cuadrante urbano o en un área 
previamente urbanizada se puede fraccionar un único lote con frente menor a la norma definida 
en el presente Reglamento, de manera que permita un mejor aprovechamiento de la 
infraestructura existente. Lo anterior siempre que se cumplan las siguientes disposiciones: 



  

1. El fraccionamiento realizado genere 2 lotes, uno interior y el otro exterior, ambos con frente a 
calle pública. 
2. El lote interior debe tener un frente a vía pública de entre 3,00 m y 4,00 m 
3. El lote interior debe tener una franja de acceso que no debe exceder de 30,00 m de longitud 
para 3,00 m de ancho y de 40,00 m de longitud para 4,00 m de ancho. Dicha franja no debe ser 
computable para el cálculo del área mínima del lote, ni puede construirse en ella a excepción 
de tapias. Además, en todo el largo de la misma, debe ser uniforme, unidireccional y finalizar en 
ángulos rectos 
4. El lote exterior debe tener un frente mínimo de 6,00 m 
 
Tanto el lote interior como el lote exterior deben cumplir con las dimensiones de área mínima 
establecidas en el ARTÍCULO 15. Dimensiones mínimas de predios para fraccionamientos 
simples del presente Reglamento.  Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones emitidas por la 
municipalidad y las disposiciones que dicten los entes competentes en materia ambiental.  
Problemática: Es importante analizar que, dentro de las justificaciones de dicha propuesta, se 
establece un mejor aprovechamiento de la infraestructura existente, no obstante, una figura 
como los lotes con frente menor a la norma en fraccionamientos simples, los cuales actualmente 
vienen a generar un mejor aprovechamiento de las infraestructuras, en esta propuesta se están 
limitando a áreas previamente urbanizadas y a un UNICO lote, negando el adecuado 
aprovechamiento de dicha figura. 
Artículo 24. Ubicación del acceso excepcional para uso residencial 
Ubicación del acceso excepcional para uso residencial: Los accesos excepcionales para uso 
residencial se permiten únicamente dentro de los cuadrantes urbanos y en las áreas de 
expansión de los cuadrantes urbanos. 
Problemática: Se circunscribe su únicamente a cuadrantes urbanos y áreas de expansión, 
dejando en indefensión a la población rural. Se sugiere la eliminación de este artículo. 
 
Articulo 25 Condiciones del acceso excepcional para uso residencial 
Condiciones del acceso excepcional para uso residencial: El acceso excepcional para uso 
residencial no constituye una vía pública, sin embargo, es de uso común para los lotes 
resultantes de esta excepción de fraccionamiento. Dicho acceso debe cumplir con las siguientes 
disposiciones: 
1. El ancho debe ser en todos los casos de 6,00 m; dentro de los cuales se debe contemplar la 
construcción de cordón y caño, así como aceras frente a los lotes resultantes, según las 
disposiciones establecidas la Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad, Ley N°7600, su Reglamento, Decreto Ejecutivo N°26831-MP y sus reformas o 
normativa que les sustituya 
2. La longitud del acceso no debe exceder de 60,00 m medidos desde la vía pública. 
3. Frente al acceso excepcional para uso residencial solamente se puede fraccionar un máximo 
de 6 lotes, los cuales pueden estar ubicados en uno o ambos lados del acceso. Para este cálculo 
se contabilizan los lotes que tengan únicamente salida a través del acceso excepcional para 
uso residencial, cuya área se constituye en un gravamen para el tránsito de personas y 
vehículos de emergencia 
4. Debe terminar frente al último lote resultante, e indicarse en los planos como fin del acceso 
excepcional para uso residencial 



  

5. Los lotes que enfrenten a la vía pública no puede hacer uso del acceso excepcional para uso 
residencial, a menos que hayan sido contabilizados dentro del máximo de 6 lotes permitidos 
para fraccionar. 
Toda excepción de fraccionamiento para uso residencial debe prever la recolección de las aguas 
pluviales de los lotes resultantes, para evitar su empozamiento.  No se permiten 2 accesos 
excepcionales para uso residencial paralelos contiguos ni continuos, inclusive cuando el 
fraccionamiento no provenga de la misma finca. Además, este acceso no puede encontrarse 
paralelo contiguo a un acceso por servidumbre de una parcela agrícola, pecuaria, forestal o 
mixta. (Lo destacado no es del original). 
Problemática: No se debe limitar el ancho máximo de un acceso especial para uso residencial 
ver dictamen C-069-2003, del Dr. Julio Jurado Fernández. 
 
Analizar el último párrafo del artículo 25, en su redacción se podría estar violentando el artículo 
33 y 45 Constitucional.  Como se puede observar, existen desde nuestra perspectiva, 
afectaciones a las corporaciones municipales, cobros desmesurados y posibles violaciones 
constitucionales al derecho de propiedad, concebido como un derecho fundamental-.  Por tanto 
y con lo antes expuesto, respetuosamente les solicitamos se valore por parte de ese honorable 
Concejo Municipal, tomar un acuerdo que entre otras cosas incluya: 
a- solicitarle a la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) posponer 
la fecha de entrada en vigencia del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones, fecha 
que sería el 12 de febrero de 2020. 
b- Así mismo que se conforme una comisión con la participación de los Gobiernos Locales, 
Colegio de Ingenieros Topógrafos, Colegio de Abogados y Abogadas, el Instituto Nacional de 
Vivienda y Urbanismo y quienes estos crean conveniente, para que un plazo perentorio se 
analicen las observaciones que se tienen sobre el mismo. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, manifiesta que es una nota del Colegio de 
Ingenieros Topógrafos que cuestiona un Reglamento aprobado por el rector que es el INVU en 
fraccionamientos y urbanizaciones, le llama la atención que se busca evitar un exceso de la 
potestad reglamentaria, no entiende, si un Colegio puede cuestionar al Rector y decirle que esta 
excediendo la potestad reglamentaria, eso le llama la atención.  Lo principal es que están 
cuestionando el cobro de ¢77.0 mil colones para el visado de planos, nosotros en calidad de 
que vamos a decir que el INVU está excediendo su potestad reglamentaria, el INVU es nuestra 
contraparte técnica para el Plan Regulador y le vamos a decir que está equivocado. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, menciona que no conoce el documento, pero asume que 
el Colegio como ente corporativo, está en desacuerdo con la emisión de una normativa que 
tiene rango reglamentario, es la derivación de una Ley, si el Colegio está convencido que el 
INVU se excedió, tienen las vías para cuestionar legalmente que es inconstitucional, pueden 
anular la norma, administrativamente pueden hacer una denuncia, pero no podría conseguir 
aliados a nivel de Municipalidades o convencer al INVU que se equivocó. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, avala que habla de segregaciones de lotes con 
frente a vía publica con 3 metros de ancho, con profundidades de 30 metros, longitudes de 



  

calles para hacer segregaciones de lotes, etc., ellos tienen competencia en esos temas o 
regulaciones a la hora de visar los planos, que es lo que están cuestionando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Remitir el Oficio 1363-2019-CIT a la Dirección Técnica Operativa y a la Unidad de 
Desarrollo Urbano para análisis y recomendación al Concejo Municipal.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Remitir el Oficio 1363-2019-CIT a la Dirección Técnica Operativa y a la Unidad de 
Desarrollo Urbano para análisis y recomendación al Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA COMISION DE PLAN REGULADOR. 
 
ARTÍCULO 25.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio CSPR-A-01-
2020. 
 
PRIMERO:  Solicitar al Comité Técnico del Plan Regulador realizar una revisión a la propuesta 
del reglamento y mapa de zonificación e incluir los ajustes necesarios.  SEGUNDO:  Valorar las 
propuestas que han solicitado algunos vecinos relacionados a la zonificación.  TERCERO:  
Enviar el informe final de revisión a la Comisión del Plan Regulador. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que no le queda claro, no sabe si es 
zonificación o vulnerabilidad, porque recordemos que ya el INVU y SENASA dijeron que no se 
hace ningún cambio sino se cumple con el Articulo 17 de la Ley 4240. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Solicitar al Comité Técnico del Plan Regulador realizar una revisión a la propuesta 
del reglamento y mapa de zonificación e incluir los ajustes necesarios.  TERCERO:  Valorar las 
propuestas que han solicitado algunos vecinos relacionados a la zonificación.  CUARTO:  Enviar 
el informe final de revisión a la Comisión del Plan Regulador. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 26.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-01-
2020. 
 
Se conoce correo electrónico de Lic. Rebeca Venegas Valverde Administradora del Comité de 
Deportes.  
 



  

De: Rebeca Venegas Valverde <cdadministrador@belen.go.cr>  
Enviado el: viernes, 13 de diciembre de 2019 15:26 
Para: Patricia Murillo Delgado <secretariaconcejo1@belen.go.cr> 
CC: Ana Quesada Vargas <secretariaconcejo2@belen.go.cr> 
Asunto: Notificación Acuerdo AA-222-08-45-2019 
 
Me podrías ayudar gestionando una reunión entre la Comisión de Hacienda y presupuesto y el 
Comité de Deportes para exponerles la ejecución presupuestaria del I y II trimestre de 2019 y I 
semestre 2019. 
Quedo atenta a Tus indicaciones. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén: Otorgar la audiencia solicitada para el día Viernes 17 de enero a las 10:00 a.m. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Otorgar la audiencia solicitada 
para el día Viernes 17 de enero a las 10:00 a.m. 
 
ARTÍCULO 27.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro presenta el Oficio CHAP-02-
2020. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 4807-2019 donde remiten Oficio AMB-
MC-161-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DAF-M-090-2019, 
suscrito por Jorge González, director del Área Administrativa Financiera, por medio del cual 
remite el informe de liquidación de compromisos presupuestarios correspondiente al año 2018.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DAF-M-090-2019 
Con el fin de cumplir con lo establecido por la Contraloría General de la República, se remite 
informe DAF-INF06-2019 referente a la liquidación de compromisos presupuestarios 
correspondiente al año 2018. 
 
LIQUIDACION DE LOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS CORRESPONDIENTES AL 

AÑO 2018  

 
DAF – INF06-2019 

Julio 2019 
 

INTRODUCCIÓN 



  

ORIGEN DEL ESTUDIO:  Cumplir con las disposiciones e informes emitidos por la Contraloría 
General de la República sobre los compromisos presupuestarios de conformidad con la 
modificación al artículo 116 del Código Municipal.  
 
ALCANCE DEL ESTUDIO: 
 
  Liquidación de los compromisos presupuestarios correspondiente al presupuesto del año 2018.   
 

COMPROMISOS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018 

En la liquidación de presupuesto del año 2018, el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 17-
2019, celebrada el 19 de marzo del 2019, y ratificada el 26 del mismo mes y año.  Se 
establecieron compromisos, amparados en el artículo 116 de Código Municipal, por la suma de 
¢230,807,313.78 (Doscientos treinta millones ochocientos siete mil trescientos trece colones 
con 78/100), mismos que se detallan por partida y programa a continuación. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS AL 31 DIC 2018 

 

PARTIDA 
PRESUPUESTO 

APROBADO EGRESOS REALES COMPROMISOS 
EGRESOS MÁS 
COMPROMISOS 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

Remuneraciones 2,993,238,842.36 2,856,581,822.91 0.00 2,856,581,822.91 136,657,019.45 

Servicios 3,274,419,756.65 2,308,761,420.17 132,750,222.26 2,441,511,642.43 832,908,114.22 

Materiales y Suministros 200,566,097.56 158,922,954.06 9,894,166.87 168,817,120.93 31,748,976.63 

Intereses y Comisiones 32,538,485.56 23,806,936.25 0.00 23,806,936.25 8,731,549.31 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 2,466,974,539.19 1,488,572,451.97 87,762,924.65 1,576,335,376.62 890,639,162.57 

Transferencias Corrientes 1,195,529,660.45 1,143,321,973.38 400,000.00 1,143,721,973.38 51,807,687.07 

Transferencias de Capital 3,500,000.00 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 0.00 

Amortización 33,061,339.63 32,986,942.35 0.00 32,986,942.35 74,397.28 

Cuentas Especiales 249,541,659.75 0.00 0.00 0.00 249,541,659.75 

TOTALES 10,449,370,381.15 8,016,454,501.09 230,807,313.78 8,247,261,814.87 2,202,108,566.28 

Fuente: Modelo electrónico Liquidación Presupuesto 2018 

 
El monto de los compromisos presupuestarios al 31 de diciembre del 2018, representaron el 
2.21% mientras que en el año 2017 represento el 3.08% del presupuesto definitivo.   Para 0.87 
puntos porcentuales menos con respecto al año 2017. 
 



  

EJECUCIÓN DE COMPROMISOS DEL AÑO 2018 AL 30 JUNIO 2019 

Durante el primer semestre del presente año, se canceló el 90.08% del total de compromisos 
presupuestarios, mientras que los compromisos presupuestarios del año 2017, se pagó el 
93.71%, por lo que la gestión de los compromisos durante el primer semestre del año 2018 fue 
mejor en 3.63 puntos porcentuales con respecto a primer semestre del presente año.   Sin 
embargo, se considera que la gestión de los compromisos del año 2018 fue exitosa.  A 
continuación, se presenta un detalle del resultado obtenido al 30 de junio del 2019, de los pagos 
realizados de los compromisos presupuestados del año 2018. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS PAGADOS AL 30 JUN 2019 

 
Partida Compromisos al 31-12-2018 Compromisos pagados  Compromisos No 

Pagados   Al 30-06-2019     

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 

Servicios 132,750,222.26 127,597,357.65 5,152,864.61 

Materiales y Suministros 9,894,166.87 9,808,816.47 85,350.40 

Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 87,762,924.65 70,096,223.15 17,666,701.50 

Transferencias Corrientes 400,000.00 399,915.00 85.00 

Transferencias de Capital 0.00 0.00 0.00 
Amortización 0.00 0.00 0.00 
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00     

Totales 230,807,313.78 207,902,312.27 22,905,001.51 

Fuente: Formulario Liquidación Compromisos Presupuestarios 2018 

 

LIQUIDACION COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS AL 30 DE JUNIO 2019 

A continuación, se presenta la liquidación de los compromisos presupuestarios 
correspondientes al año 2018, según los formatos establecidos por la Contraloría General de la 
República.  Donde se ajustará la liquidación presupuestaria del año 2018 aprobada en la Sesión 
Ordinaria 17-2019, celebrada el 19 de marzo del 2019, y ratificada el 26 del mismo mes y año.  
La liquidación del Presupuesto correspondiente al año 2018, ajustada modifica al superávit 
definitivo a la suma de ¢2,442,190,449.24 (Dos mil cuatrocientos cuarenta y dos millones ciento 
noventa mil cuatrocientos cuarenta y nueve colones con 24/100), de los cuales 398.55 millones 
corresponden a un superávit libre, y los restantes 2 043.63 millones son específicos, de los 
cuales la mayor parte de este superávit fue asignado en el Primer Plan Presupuesto 
Extraordinario, ya aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 35-2019, celebrada 
el 11 de junio y ratificada el 18 ambas del mes de junio del presente año y en este momento se 
encuentra en análisis por parte de la Contraloría General de la República. 



  

Se presentan el detalle de la liquidación de los compromisos presupuestarios al 30 de junio del 
año 2018, a continuación: 
 

FORMULARIO N°.1 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS Y DETERMINACIÓN DEL SUPERRAVIT DE 
COMPROMISOS Y TOTAL 

 
Resumen General  
  
Compromisos al 31-12-2018 230,807,313.78 

  
Menos:  
  
Compromisos pagados al 30-06-2019 207,902,312.27 

  
Igual:  
  
Superávit de compromisos 22,905,001.51 

  
Superávit Libre 5,060,807.00 
Superávit Específico 17,414,109.51 

  
SUPERAVIT TOTAL  
  
Superávit al 31-12-2018 2,419,285,447.73 

  
Más:  
  
Superávit de compromisos 22,905,001.51 

  
Igual:  
  
Superávit Total 2,442,190,449.24 

  
Superávit Libre 398,554,286.00 
Superávit Específico 2,043,636,163.24 

  
Detalle Superávit Específico  2,043,636,163.24 

  
Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI Leyes 7509 y 7729 10,855,938.38 



  

Junta de Educación 10% IIBI Leyes 7509-7729 180,338,461.26 
Órgano de Normalización Técnica 1% del IIBI Ley 7729 3,618,646.13 
Fondo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 76% Ley 7729 454,194,090.30 
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas 1,184,899.76 

Comité Cantonal de Deportes 22,805,862.82 
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 
Ley N°9303 3,071,510.04 

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 1,692,267.04 

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 56,472,726.58 

Proyectos y programas para la Persona Joven  4,057,184.24 

Fondo Aseo de Vías 44,958,068.77 

Fondo recolección de basura 51,403,955.38 

Fondo Acueducto 748,637,475.70 

Fondo de parques y obras de ornato 25,097,301.91 

Saldo de partidas específicas 2,262,641.00 
Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley 
9078-2013 de Tránsito 4,141,405.39 
Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de 
Belén) 313,600.00 

Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente 729,222.47 

Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura 5,222,662.32 

Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas 8,389,893.91 

Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte 25,169,681.82 

Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones 303,832,975.85 

Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén 1,001,600.00 

Aporte del Sector Privado para Inversiones en el Acueducto 31,908,640.00 

Servicios Ambientales 52,275,452.17 
 

FORMULARIO N°.2 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS RESUMEN GENERAL 

 
Partida Compromisos al 31-12-

2018 
Compromisos 

pagados Al 60-06-
2019 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

     

Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

Servicios 132,750,222.26 127,597,357.65 5,152,864.61 0.00 

Materiales y Suministros 9,894,166.87 9,808,816.47 85,350.40 0.00 

Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 

Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 

Bienes Duraderos 87,762,924.65 70,096,223.15 17,666,701.50 0.00 



  

Transferencias Corrientes 400,000.00 399,915.00 85.00 0.00 

Transferencias de Capital 0.00 0.00 0.00 0.00 
Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 
Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00      

Totales 230,807,313.78 207,902,312.27 22,905,001.51 0.00 

 
FORMULARIO N°.3 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS AL 30 JUNIO 2019 

 
PROGRAMA Nº I DIRECCIÓN GENERAL 

      
Documento de Respaldo Partida y Subpartida Compromisos 

al 31-12-2018 
Compromisos 
pagados Al 30-

06-2019 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

 Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
Órdenes de Compra: 
33612,33753,33606,33713,
33711,33712,33608,33710,
33619,33709. Oficio: OF-
RH-416-2018 

Servicios 
38,134,625.4

9 
33,168,882.49 4,965,743.00 0.00 

Órdenes de Compra: 
33674,33745,33737,33444,
33688. 

Materiales y Suministros 7,309,634.47 7,309,034.47 600.00 0.00 

 Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 

Órdenes de Compra: 
33471,33744,33739,33750,
33561,33742,33620. 

Bienes Duraderos 8,504,785.85 8,410,321.85 94,464.00 0.00 

Oficio: UC-087-2018 
Transferencias 
Corrientes 

400,000.00 399,915.00 85.00 0.00 

 Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 

PROGRAMA Nº II SERVICIOS COMUNITARIOS 

      
Documento de Respaldo Partida y Subpartida Compromisos 

al 31-12-2018 
Compromisos 

pagados   Al 30-
06-2019 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

 Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ordenes de Compra: 
33594,33740,33732,33587,
33625,33635,33095,33752,
33086,33738,33665. 

Servicios 
61,385,596.7

7 
61,198,475.16 187,121.61 0.00 

Ordenes de Compra: 
33681,33704,33731,33745,
33747,33682. 

Materiales y Suministros 1,945,334.40 1,860,584.00 84,750.40 0.00 

 Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 



  

Ordenes de Compra: 
33723,33705,33672,33743,
33744,33746,33742,33730. 

Bienes Duraderos 
45,722,151.8

0 
45,505,589.30 216,562.50 0.00 

 Transferencias 
Corrientes 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 

      
PROGRAMA Nº III INVERSIONES 

      
Documento de Respaldo Partida y Subpartida Compromisos 

al 31-12-2018 
Compromisos 

pagados  
Compromisos 

anulados 
Compromisos 

pendientes 
Al 30-06-2019 

 Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

Orden de Compra: 
33692,33616,33661,33638,
33636,33637. 

Servicios 
33,230,000.0

0 
33,230,000.00 0.00 0.00 

Orden de Compra: 
33673,33678. 

Materiales y Suministros 639,198.00 639,198.00 0.00 0.00 

 Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 

Orden de Compra: 
33691,33699,33729,33684. 

Bienes Duraderos 
28,828,875.0

0 
11,473,200.00 

17,355,675.0
0 

0.00 

 Transferencias 
Corrientes 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 

            

PROGRAMA Nº IV PARTIDAS ESPECIFICAS 

      
Documento de Respaldo Partida y Subpartida Compromisos 

al 31-12-2018 
Compromisos 
pagados al 30-

06-2019 

Compromisos 
anulados 

Compromisos 
pendientes 

 Remuneraciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Servicios 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Materiales y Suministros 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Intereses y Comisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Activos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 

Orden de Compra: 33755 Bienes Duraderos 4,707,112.00 4,707,112.00 0.00 0.00 

 Transferencias 
Corrientes 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Transferencias de 
Capital 

0.00 0.00 0.00 0.00 

 Amortización 0.00 0.00 0.00 0.00 
 Cuentas Especiales 0.00 0.00 0.00 0.00 

            

      



  

 TOTALES 
230,807,313.

78 207,902,312.27 
22,905,001.5

1 0.00 

 

INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTION DE LOS COMPROMISOS  

 
Con el propósito de contar con información sobre la gestión de los compromisos presupuestarios 
amparados en el artículo 116 del Código Municipal, la Contraloría General de la República 
estableció varios indicadores.  Por lo cual se calcularon dichos indicadores no solamente para 
los compromisos presupuestarios correspondientes al presupuesto del año 2018, sino también 
para el año 2017.  Esto para tener un comparativo de los indicadores propuestos.  En la siguiente 
tabla se presentan los resultados obtenidos, para cada uno de los indicadores y el cambio 
porcentual entre los años 2018 y 2017.  Para una mejor interpretación de los siguientes 
indicadores, es que el resultado de estos entre más se acerque a 0% es mejor, ya que muestra 
una mejor gestión del presupuesto durante el año de análisis. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
INDICADORES PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE LOS COMPROMISOS DE LOS AÑOS 

2018 Y 2017, SEGÚN EL ART. 116 CÓDICO MUNICIPAL 
 

No. Titulo 
Resultado 

2018 
Resultados 

2017 
∆ % 

1 Compromisos presupuestarios no pagados 9.92% 6.29% 57.79% 

2 
Repercusión de los compromisos en los 
resultados del periodo (Superávit) 

9.54% 11.73% -18.66% 

3 
Incidencia de los compromisos en el 
resultado del periodo (Superávit ajustado) 

9.45% 11.64% -18.82% 

4 
Repercusión de los compromisos en los 
resultados del periodo (gastos 
presupuestados) 

2.21% 3.08% -28.24% 

5 
Incidencia de los compromisos en los 
resultados del periodo (gastos totales) 

2.88% 3.99% -27.92% 

6 
Ejecución de ingresos disponibles 
mediante compromisos presupuestarios 

2.16% 2.89% -25.24% 

7 
Ejecución de los gastos presupuestados 
mediante compromisos en los programas 
sustantivos 

2.92% 4.14% -29.41% 

8 
Incidencia de los compromisos asociados a 
los programas sustantivos en los 
resultados del periodo (gastos totales) 

2.20% 3.62% -39.23% 

9 
Efecto de los compromisos de la partida de 
Bienes duraderos en los gastos 
presupuestados 

0.84% 1.52% -44.73% 

10 
Incidencia de los compromisos de la 
partida de Bienes Duraderos en los 
resultados del periodo (gastos totales) 

1.09% 1.97% -44.49% 

 



  

Para efectos del indicador número 1 denominado “Compromisos presupuestarios no pagados” 
se observa un aumento entre el año 2017 al 2018 del 57.79%, lo que muestra una desmejora 
de los compromisos cancelados durante el primer semestre, ya que para el año 2017 no se 
pagó el 6.29% del total comprometido en ese año.  Mientras en el año 2019 no se logró cancelar 
el 9.92% de lo comprometido correspondientes al año 2018.  Con relación a los indicadores del 
segundo al décimo, se dio una mejora importante ya que en todos se dio una disminución entre 
el 18.66% al 44.49%.  Y como se indicó anteriormente entre más se acerque el indicador a 0%, 
la gestión de los compromisos es mejor.   Por lo que se concluye que en los años 2017 y 2018 
la gestión de los compromisos ha venido mejorando, por lo que recomienda continuar con los 
controles vigentes.  Además de la conciencia de los funcionarios (as) en programar mejor la 
ejecución de los proyectos y los montos a comprometer, que de igual forma tienden a disminuir 
cada año. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
Oficio AMB-MC-005-2019  
Alcaldía Municipal 
 
Trasladamos el oficio DAF-M-158-2019, suscrito por Jorge González, director del Área 
Administrativa Financiera, por medio del cual remite informe de corrección de error material 
detectado en la liquidación de compromisos 2018.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  
  
DAF-M-158-2019  
Durante la revisión del informe DAF-INF06-2019 denominado Liquidación de los compromisos 
presupuestarios correspondientes al año 2018” y presentado ante esa Alcaldía mediante el 
memorando DAF-M 090-2019 de fecha 13 de agosto del 2019. Durante la revisión de dicho 
informe en la Comisión de Hacienda y Presupuesto se detectó un error material en el detalle de 
superávit específico.  Dicho error fue que se le asigno la suma de 17 226 987.90 colones al 
Fondo recolección de basura, donde lo correcto era asignarlo al Fondo del Acueducto.   Este 
error no modifica el total del superávit específico, por lo que se presenta a continuación la 
liquidación corregida.  
  

FORMULARIO N°.1  
MUNICIPALIDAD DE BELEN  

LIQUIDACIÓN DE COMPROMISOS Y DETERMINACIÓN DEL SUPERRAVIT DE 
COMPROMISOS Y TOTAL  

  
Resumen General    
    
Compromisos al 31-12-2018  230,807,313.78  

    
Menos:    



  

Compromisos pagados al 30-06-2019  207,902,312.27  
    

Igual:    
Superávit de compromisos  22,905,001.51  

    
Superávit Libre  5,060,807.00  
Superávit Específico  17,414,109.51  

    
SUPERAVIT TOTAL    
    
Superávit al 31-12-2018  2,419,285,447.73  

    
Más:    
    
Superávit de compromisos  22,905,001.51  

    
Igual:    
Superávit Total  2,442,190,449.24  

    
Superávit Libre  398,554,286.00  
Superávit Específico  2,043,636,163.24  

    
Detalle Superávit Específico   2,043,636,163.24  

    
Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI Leyes 7509 y 7729  10,855,938.38  
Junta de Educación 10% IIBI Leyes 7509-7729  180,338,461.26  
Órgano de Normalización Técnica 1% del IIBI Ley 7729  3,618,646.13  
Fondo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 76% Ley 7729  454,194,090.30  
Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas  1,184,899.76  
Comité Cantonal de Deportes  22,805,862.82  
Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 
Ley N°9303  3,071,510.04  
Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente  1,692,267.04  
Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114  56,472,726.58  
Proyectos y programas para la Persona Joven   4,057,184.24  
Fondo Aseo de Vías  44,958,068.77  
Fondo recolección de basura  34,176,967.48  
Fondo Acueducto  765,864,463.60  



  

Fondo de parques y obras de ornato  25,097,301.91  
Saldo de partidas específicas  2,262,641.00  
Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley 9078-
2013 de Tránsito  4,141,405.39  
Aporte Sector Privado para Cruz Roja (Comité Auxiliar San Antonio de 
Belén)  313,600.00  
Fondo Ley Patentes 9102 para Medio Ambiente  729,222.47  
Fondo Ley Patentes 9102 para Cultura  5,222,662.32  
Fondo Ley Patentes 9102 para Instalaciones Deportivas  8,389,893.91  
Fondo Ley Patentes 9102 para el Deporte  25,169,681.82  
Fondo Ley Patentes 9102 para Inversiones  303,832,975.85  
Fondo Aporte Sector Privado para Fundación Cuidados Paliativos Belén  1,001,600.00  
Aporte del Sector Privado para Inversiones en el Acueducto  31,908,640.00  
Servicios Ambientales  52,275,452.17  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
  
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén:  
PRIMERO: Aprobar la Liquidación de Compromisos Presupuestarios correspondiente del año 
2018 al 30 de junio el 2019 con la corrección del error material presentada mediante el oficio 
AMB-MC-005-2020 para un superávit libre de 398,554,286.00 y superávit especifico de 
2,043,636,163.24. 
SEGUNDO: Se le recomienda a la Dirección Administrativa Financiera ser más eficientes en la 
ejecución del presupuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Comisión.  SEGUNDO:  
Aprobar la Liquidación de Compromisos Presupuestarios correspondiente del año 2018 al 30 
de junio el 2019 con la corrección del error material presentada mediante el oficio AMB-MC-005-
2020 para un superávit libre de 398,554,286.00 y superávit especifico de 2,043,636,163.24.  
TERCERO:  Se le recomienda a la Dirección Administrativa Financiera ser más eficientes en la 
ejecución del presupuesto. 
 
ARTÍCULO 28.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, presenta el Oficio CHAP-03-
2020. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 6911-2019 donde remiten Oficio AMB-
MC-236-2019 del Alcalde Horacio Alvarado. Asunto: Plan de Acción Área Financiera. 
Trasladamos el memorando DAF-M-140-2019, suscrito por Jorge González, director del Área 
Administrativa Financiera, por medio del cual remite el plan de acción de las auditorías internas 



  

y externas sobre los estados financieros de los años 2014 al 2018. Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
  
DAF-M 140-2019 
En respuesta a su memorando AMB-MA-122-2019, relacionado con lo solicitado por el Concejo 
Municipal en la Sesión Ordinaria 67-2019, procedo a adjuntarle el informe DAF-INF-08-2019, 
para su consideración y presentación ante el Concejo Municipal. 
 

INFORME SOBRE ACCIONES POR REALIZAR CON RESPECTO A INFORMES DE 
AUDITORIAS INTERNAS Y EXTERNAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS 

AÑOS 2014 AL 2018 
 

DAF – INF08-2019 

Noviembre 2019 

1 INTRODUCCION 

1.1 ORIGEN DEL ESTUDIO: 

Determinar las acciones ejecutadas y por ejecutar para dar cumplimiento a las recomendaciones 
dadas en diferentes informes de auditorías externas e internas sobre los estados financieros de los 
años 2014 al 2018 
 
1.2 ALCANCE DEL ESTUDIO: 

I. Informes Auditoría Externa a los estados Financieros de los años 2014 al 2016. 
2. Informes Auditoría Externa a los Estados Financieros de los años 2017 y 2018.  
3. Oficio OAI-78-2019 de la Auditoría Interna.  
4. Informe N° DFOE-DL-IF-00006-2019 Auditoría de Carácter Especial sobre el avance del 

proceso de implementación y aplicación de las NICSP en 21 municipalidades. Emitido por la 
Contraloría General de la República.  

5. Oficio AAI-04-2019 Sobre la implementación de las NICSP 
6. Plan de Acción de los hallazgos y recomendaciones de auditorías, 2014, al 2019. Elaborado por 

la Unidad de Contabilidad.  
 

2 RESULTADOS 

2.1 ESTRATEGIAS DEFINIDAS PARA DISMINUIR LAS BRECHAS PARA LA 
IMPLEMENTACION Y APLICACIÓN DE LAS NICSP 

Como parte de las recomendaciones dadas por la Contraloría General de la República, en su 
informe N° DFOE-DL-IF-00006, esta Dirección con el apoyo de la Contadora Municipal y con el 
visto bueno de la Alcaldía se definieron los siguientes productos y se remitieron al ente contralor 
el 6 de noviembre vía correo electrónico. 



  

1. Estrategia Implementación y Aplicación de las NICSP 
2. Estrategia Identificación riesgos NICSP 
3. Plan de Capacitación para las NICSP 
4. Identificación riesgos NICSP e incorporación al SEVRI 

 

Dichos productos son los insumos principales de la Comisión de Implementación de las NICSP, 
para poder darle el seguimiento necesario para cumplir con la aplicación de las NICSP en la 
Municipalidad de Belén, a partir del año 2022, plazo máximo establecido por la Contabilidad 
Nacional, para cumplir con los transitorios que se están implementando.  Otros aspectos como 
la asignación presupuestaria, para dotar de los recursos necesarios para implementar el Plan 
de Capacitación enviado a la Unidad de Recursos Humanos, la plaza aprobada por el Concejo, 
para la Unidad de Contabilidad y para la actualización de los activos, serán incorporados en los 
próximos Presupuesto Extraordinarios y/o modificaciones presupuestarias.  Y cualquier otro 
recurso que se requiera, previa justificación. 
 
2.2 MEJORAS AL SISTEMA INTEGRADO, (SIGMB) PARA LA APLICACIÓN DE LAS 

NICSP  
Como se presenta en los diferentes planes de acción, para cada una de los hallazgos y 
recomendaciones de los diferentes informes.  El procedimiento a utilizar será el siguiente: 
a) Definir dentro de las Unidades primarias de registro, las necesidades de información. 
b) Determinar si el SIGMB tiene la información requerida y genera los reportes necesarios. 
c) De no contar con la información y/o los reportes necesarios, se harán las solicitudes, para 

que la empresa DECSA, desarrolle las mejoras requeridas. 
d) Mientras la empresa DECSA, realiza las mejoras.  Las unidades primarias de registros 

implementaran los mecanismos necesarios, para generar la información requerida por la 
Unidad de Contabilidad. 

e) Una vez realizadas las mejoras solicitadas de parte de la empresa DECSA, se procede a 
su implementación y generación de los datos requeridos, por lo que se dejaran de utilizar 
los mecanismos creados por las unidades primarias de registro. 

3 HALLAZGOS, RECOMENDACIONES Y SUS PLANES DE ACCION 
 

Hallazgo #4 Las notas de los Estados Financieros no se presentan de manera detallada (2014-
2015-2016) 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

4.1 

Definir el nivel de detalle 
requerido a revelar según 
las NICSP. Para cada una 
de las Notas 

Revisión del 
manual contable, 
sobre las 
revelaciones 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
contabilidad 

2017 Indefinido Finalizado 

Se trabaja en la 
realización de 
las notas de 
una manera 



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

4.2 

Definir con qué frecuencia 
se van a realizar las notas 
a los estados financieros 
(mensual o trimestral) 

Se presentarán 
con la misma 
frecuencia que 
las pida 
Contabilidad 
Nacional que al 
parecer será 
Trimestralmente 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
contabilidad 

    Finalizado 

más detallada y 
en 
cumplimiento 
con lo 
establecido por 
Contabilidad 
Nacional.  A la 
fecha se 
presentaron en 
el informe del 
III Trimestre 
2019 a la 
Contabilidad 
Nacional 

4.3 

Confeccionar las notas a 
los EEFF, según los 
requerimientos definidos y 
con la frecuencia 
establecida. 

Para ello solicito 
mantener el 
personal actual a 
nivel contable 3 
plazas de 
asistencia y una 
coordinación ya 
que el nivel de 
depuración, 
actualización y 
continuo registro 
es trabajo diario.  

  
Unidad de 

contabilidad 
    En proceso 

 
Hallazgo #5 Los reglamentos para algunas cuentas contables relevantes están desactualizados (2014-2015-2016) 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

5.1 

Coordinar nuevamente 
las reuniones de la 
comisión NICSP 

Contratación de 
Empresa o 
persona asesora 
que se logre 
reunir con cada 
Area  

Recursos 
Económicos 

Jorge Gonzalez 
como 
coordinador de 
la comisión, 
unidad de 
contabilidad y 
resto de 
unidades 

2017 2019 Ejecutándose 
Asignar a los 
responsables 
de cada unidad 
revisar los 
reglamentos 
internos que le 
correspondan 
y hacer los 
cambios 
necesarios o 
actualizar los 
mismos. A la 
fecha se esta 
actualizado el 
Reglamento de 
Cobro 

5.2 

Reunirse con la empresa 
y con los coordinadores 
de cada área.  

Solicitar a cada 
área un 
desglose de sus 
funciones 

  

Jorge Gonzalez 
como 
coordinador de 
la comisión, 
unidad de 
contabilidad y 
resto de 
unidades 

      

5.3 

Institucionalizar 
debidamente los 
reglamentos para que 
sirvan de instructivo para 
su registro y debido 
control.  

Establecer 
detalladamente 
los 
procedimientos. 

 Contratación 
una plaza 
temporal  

Jorge Gonzalez 
como 
coordinador de 
la comisión, 
unidad de 
contabilidad y 
resto de 
unidades 

      

 
Hallazgo #6 Carencia de registros auxiliares en las distintas partidas que conforman los Estados 
Financieros (2014-2015-2016) y recomendaciones de la auditoria 2017-2018 



  

 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

6.1 

Definir formatos de cada 
uno de los auxiliares 
solicitados. 

Verificar las 
NICSP y 
establecer los 
formatos  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 En Proceso 

A la fecha se 
cuenta con los 
siguientes 
auxiliares: 
Activos Fijos, 
Cuentas por 
Pagar, 
Inventarios, 
Inversiones, se 
está trabajando 
en el auxiliar de 
Cuentas por 
Cobrar, 
actualmente se 
genera un 
reporte 
mensual con el 
detalla de la 
morosidad por 
cuenta y tipo de 
servicio. 

6.2 

Establecer responsables 
de cada auxiliar 

Que las áreas 
asuman su 
responsabilidad 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad                         
Direccion 
Administrativa 
Financiera                        
Áreas 
Involucradas  

2018 2019 En Proceso 

6.3 

Recaudar la información  

Que cada área 
suministre la 
información 
necesaria  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad                         
Direccion 
Administrativa 
Financiera                        
Áreas 
Involucradas  

2018 2019 En Proceso 

6.4 

Solicitar mejora dentro del 
sistema para realizar 
dichos auxiliares 

Realizar Ticket  

Recurso 
Tiempo, 
personal, 
económico 

Unidad de 
Contabilidad                         
Direccion 
Administrativa 
Financiera                        
Áreas 
Involucradas                      
Unidad de 
Informática 

2018 2019 
No se ha 
iniciado 

6.5 

Ajustar Balance y 
auxiliares 

Con base a la 
información se 
debe realizar los 
ajustes a nivel de 
cuentas  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad                         
Direccion 
Administrativa 
Financiera                        
Áreas 
Involucradas  

2018 2019 En Proceso 

6.6 

Mantener los auxiliares al 
día 

Revisar 
mensualmente el 
registro de los 
mismo  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad                         
Direccion 
Administrativa 
Financiera                        
Áreas 
Involucradas  

2018 Indefinido En Proceso 

 
Hallazgo #9 La entidad no cuenta con una política de estimación por incobrables (2014-2015-
2016) 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finaliz
ar Avance Notas 

9.1 

Coordinar nuevamente las 
reuniones de la comisión 
NICSP 

Actualizar la 
Política 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Jorge Gonzalez 
como coordinador 
de la comisión, 
unidad de 
contabilidad y 
resto de unidades 

2018 2019 En proceso 

La institución 
dentro del 
Manual de 
Políticas y 
Procedimientos 
Contables para 



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finaliz
ar Avance Notas 

9.2 

Solicitar la aprobación 
respectiva 

revisión y 
aprobación ante 
Alcaldía y 
Concejo 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Jorge Gonzalez 
como coordinador 
unidad de 
contabilidad y 
Unidad de Cobros 

2018 2019 En proceso 

las NICSP 
aplicables, 
cuenta en sus 
páginas 95 a la 
97 con dichas 
políticas. de 
igual manera 
nos reunimos 
con la Unidad de 
Cobros y la 
Direccion para 
ver la parte de 
Estimación de 
Incobrables. Se 
adjunta acta 
realizada con la 
Unidad de 
Cobros.  

9.3 

Establecer los parámetros 
dentro del sistema y crear 
la distribución contable  

Establecer 
detalladamente 
los 
procedimientos. 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Jorge Gonzalez 
como coordinador 
unidad de 
contabilidad y 
Unidad de Cobros 

2018 2019 En proceso 

9.4 
Revisar la generación de 
asientos  

Revisión de la 
información  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 En proceso 

9.5 
Revisar mensualmente lo 
generado  

Revisión de la 
información  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 En proceso 

 
Hallazgo #10 No se cuenta con una cédula de antigüedad de saldos de las cuentas por cobrar 
de acuerdo con las cuentas contables registradas (2014-2015-2016) y recomendación 4 y 5 de 
la auditoria 2017-2018 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

10.1 

La Direccion junto a la Unidad 
de Cobros deben establecer 
lineamientos de 
recuperabilidad en la 
antigüedad de saldos. 

reunión entre 
áreas para 
determinar 
lineamientos. 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
unidad de 
Cobros y 
Unidad de 
Informática 

2018 2019 En proceso 

Se espera una 
pronta reunión 
para tomar 
decisiones con 
respecto a la 
antigüedad de 
saldos 

10.2 

Se debe mantener un 
constante monitoreo de saldos 
por cobrar  

con base al 
monitoreo se 
deben tomar las 
medidas para 
garantizar la 
recuperación de 
los saldos. 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
unidad de 
Cobros y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 En proceso 

10.3 

Crear una herramienta 
sistematizada, con el fin de 
lograr una gestión de cobro 
oportuna  

crear los 
parámetros y 
ticket respectivo  

Recurso 
Tiempo, 
económico 
y personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
unidad de 
Cobros y 
Unidad de 
Informática 

2018 2019 En proceso 

10.4 Realizar los ajustes al sistema  

con base a lo 
que se 
determine por 
medio del 
proveedor para 
obtener la 
información  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Cobros y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 En proceso 



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

10.5 

Una vez ya el sistema 
trabajando al 100%, la 
Direccion en conjunto con 
Jurídico deben verificar el 
estado de cada cuenta que 
tiene morosidad. 

Realizar los 
cobros agotando 
la vía 
administrativa 
y/o Judicial. 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa, 
Unidad de 
Cobros y 
Asesoría Legal 

2018 2019 En proceso 

10.5 

Actualizar los registros 
contables 

Unidad de 
Cobros debe 
aportar la 
información de 
manera mensual  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Cobros y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 En proceso 

 
Hallazgo #11 Situaciones detectadas en la cuenta de inventarios (2014-2015-2016) y 
recomendación 6 de la auditoria 2017-2018 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

11.1 

La Direccion junto a la 
Unidad de Proveeduría y 
Contabilidad deben 
establecer las medidas de 
control para realizar un 
reconocimiento oportuno 
de la cuenta.  

reunión entre 
áreas para 
determinarlos 
controles en 
Inventario y 
Activos, según 
corresponda 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
unidad de 
Proveeduría y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 Ejecutado 

A partir del 31 
de julio de 
2019, se está 
llevando un 
auxiliar en 
Excel, donde 
en el cual se 
logra cotejar la 
información y 
llevar un mayor 
control de los 
registros. Y el 
auxiliar de 
inventarios 

11.2 

Mantener actualizado el 
auxiliar de inventarios 

Los auxiliares 
deben tener las 
especificaciones 
necesarias  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Proveeduría y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 Ejecutado 

11.3 

Mantener fácil acceso a la 
documentación de 
respaldo para las tomas 
físicas 

Los listados 
deben estar al 
día para una 
eventual toma 
física 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Proveeduría 

2018 2019 Ejecutado 

11.4 

Realizar conteos para 
determinar existencias 
reales, obsoletas, 
dañadas, vencidas y 
demás 

Estos controles 
deberían de 
revisarse 
mensualmente 
para no tener 
gastos excesivos 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Proveeduría y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 Ejecutado 

11.5 

Una vez realizado los 
conteos, realizar los 
ajustes a nivel contable 

Enviar la 
información de 
respaldo a la 
Unidad de 
Contabilidad 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Proveeduría y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 Ejecutado 

 
Hallazgo #12 La bodega municipal no cuenta con una póliza de seguro (2014-2015-2016) 
 



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

12.1 

Para este hallazgo la 
Administración hablamos 
Concejo, Alcaldía y 
Direccion deben 
determinar que va a 
suceder con la bodega ya 
que al encontrarse en 
zona de alto riesgo no 
existe una aseguradora 
que nos brinde una 
cobertura 

Tomar 
decisiones  

Recurso 
Económico 

Concejo, 
Alcaldía y 
Direccion  

2018 2019 Concluido 

Se toma la 
decisión de 
continuar en el 
mismo sitio y 
realizar las 
mejoras 
necesarias 
para 
salvaguardar 
los activos 

12.2 

Solicitarle a las 
Aseguradoras los 
requisitos necesarios para 
aplicar un seguro. 

Informe de la 
Aseguradora 

Económicos 

DAF/Unidad 
Contabilidad/ 
Unidad Bienes y 
Servicios 

2019 2019 En Proceso  

12.3 

Realizar las mejoras 
recomendadas tanto por la 
Aseguradora, como 
Informe del Tecnológico y 
el Área Técnica de la 
Municipalidad 

Informes 
técnicos sobre 
mejoras a 
realizar en las 
instalaciones de 
la Bodega 

Humano / 
Económico 

DAF/ Dirección 
Técnica 

2019 2022 En Proceso  

 
Hallazgo #13 Debilidades de control en el registro auxiliar de propiedad, planta y equipo (2014-
2015-2016) y recomendaciones auditorias 2017-2018 
 
Hallazgo #14 No se realizan conciliaciones entre el registro auxiliar de activos y saldo contable 
(2014-2015-2016) 
Hallazgo #15 Ausencia de una política para la capitalización de activos (2014-2015-2016) 
 
Hallazgo #16 Deficiencias en la inscripción de terrenos según el registro nacional (2014-2015-
2016) 
 
Hallazgo #17 Debilidades de control en la documentación de las adiciones y retiros de activos 
(2014-2015-2016) 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

13.1 

Continuar con el 
levantamiento de 
Activos 

Realizar la 
contratación 
nuevamente del 
perito 

Recurso 
económico, 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
Recursos 
Humanos y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2022 
En 
proceso 

Este Hallazgo 13 
como el 14 van de 
la mano, ya que al 
realizarse uno 
completaríamos 
la información del 
siguiente.  



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

13.2 

Crear un 
procedimiento e 
institucionalizarlo 
para controlar los 
activos  

Realizar 
concientización a 
nivel institucional 
sobre el uso y 
manejo de activos, 
esto con el fin de 
que al hacer 
levantamientos 
tener las cosas 
registradas en los 
lugares indicados. 
Para ello que 
necesita tener 
personal por ello de 
mantener el 
personal contable 
actual.  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

 Unidad de 
Contabilidad 

2018 2022 
En 
proceso 

13.3 

Realizar 
levantamientos 
eventuales para 
mayor control 

Generar la 
Información 
adecuada para 
lograr tener lo más 
actualizado los 
registros. 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Proveeduría y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2022 
En 
proceso 

13.4 

Ajustar los auxiliares 
contables con base 
a la información que 
se genere, esto con 
el fin de realizar el 
hallazgo 14 
conciliaciones en el 
registro auxiliar de 
activos.  

Disponibilidad del 
personal a nivel 
contable mantener 
las plazas que se 
poseen 
actualmente 3 
asistencias y una 
coordinación)  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

 Unidad de 
Contabilidad 

2018 2022 
En 
proceso 

15.1 

La Direccion junto a 
la Contabilidad 
deben actualizar 
una política de 
capitalización de 
activos 

Realizar reunión  
Recurso 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 
En 
proceso 

Plantear nueva 
política de 
capitalización de 
activos 

15.2 

Enviarla a debida 
aprobación del 
concejo 

Presentar 
propuesta para su 
respectiva 
aprobación   

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019   

15.3 

Informar e 
Institucionalizarla, 
hacerla del 
conocimiento de 
todos 

Realizar las notas 
respectivas 

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019   

15.4 

Realizar los ajustes 
a nivel contable  

Realizar los 
registros de 
acuerdo a la 
política aprobada. 
 
 
 
 
  

Recurso 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019   



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

16.1 

Según información 
brindada al perito 
que se había 
contratado se 
encuentran varios 
terrenos aún no han 
sido inscritos a 
nombre la 
Municipalidad  

Separar el dinero 
para que se realice 
la inscripción legal 
debida 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Direccion 
Jurídica 
Direccion 
Administrativa 
Financiera 

2018 indefinido 
En 
proceso 

Para efectuar 
dicha labor se 
necesita mucha 
disposición 
Jurídica. Porque 
ya los activos han 
sido reconocidos 
y valorados, por lo 
que se requiere 
legalizarlos.  

16.2 

Por nuestra parte se 
le estará haciendo 
llegar un listado de 
las propiedades que 
aún no han sido 
inscritas.  

Enviar listado 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Contabilidad 

2018 indefinido   

16.3 

La parte deportiva 
particularmente las 
canchas de futbol 
este proceso le 
corresponde al 
comité de deportes 

  

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

comité 
Deportes 

2018 indefinido   

16.4 

Una vez concluido 
este proceso se 
efectuara la 
respectiva 
contabilización 
como activos 
municipales 

Para ello solicito 
mantener el 
personal actual a 
nivel contable 3 
plazas de 
asistencia y una 
coordinación ya 
que el nivel de 
depuración, 
actualización y 
continuo registro es 
trabajo diario.  

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Contabilidad 

2018 indefinido   

17.1 

Establecer 
procedimientos  

Verificarlos a nivel 
de la comisión de 
NICSP 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera y 
Unidad de 
Contabilidad 

2018 2019 
En 
proceso 

Actualmente se 
está actualizando 
todos los activos 
Municipales y en 
el momento que 
se vuelva a 
contratar un perito 
se pretende 
realizar una 
revisión general 
de la 
documentación 
de respaldo 

17.2 

Verificar información 
que respaldara cada 
movimiento  

asientos, ordenes, 
facturas, cheque o 
transferencia y 
documento de 
inclusión.  

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Contabilidad 

2018 2019   

17.3 

Solicitar aprobación 
de dichos 
procedimientos 

ya sea a la Alcaldía 
o al Concejo según 
sea necesario 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Contabilidad 

2018 2019   

17.4 

Realizar los 
registros necesarios 
en cada activo.  

verificar los activos 
existentes y la 
documentación 
necesaria 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Contabilidad 

2018 2019   

 
Hallazgo #18 Situaciones de control detectadas en el detalle de las garantías de cumplimiento 
y participación (2014-2015-2016) 
 



  

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

18.1 

Crear el detalle del 
auxiliar para las 
garantías 

Ver diseño que se 
ajuste a la 
información de 
respaldo 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
Unidad de 
Contabilidad y 
Unidad de 
Tesorería 

2018 2019 Ejecutado 

Se A la fecha se 
cuenta con el 
respectivo 
auxiliar.  Esta 
pendiente la 
conciliación con 
la cuenta 
registro 
contable 

18.2 

Solicitar mejora a 
nivel del sistema, 
para la distribución 
contable 

Con el diseño ya 
creado, valorar 
mejora a nivel de 
sistema 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Tesorería 

2018 2019  Ejecutado 

18.3 

Incorporar la 
información de 
cada garantía 

De acuerdo con la 
información 
mensual realizar 
digitación de la 
Información  

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Tesorería 

2018 2019 Ejecutado  

18.4 

Una vez ya el 
auxiliar listo 
contabilidad debe 
realizar los ajustes 
a nivel de libros 
para cotejar la 
información con el 
auxiliar.  

Para ello solicito 
mantener el 
personal actual a 
nivel contable 3 
plazas de asistencia 
y una coordinación 
ya que el nivel de 
depuración, 
actualización y 
continuo registro es 
trabajo diario.  

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Contabilidad 

2018 2019 En proceso 

 
Hallazgo #8 Debilidades en la partida de inversiones (2015-2017-2018) 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

25.1 

Crear 
procedimientos 

Para llevar el control 
de las inversiones  

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Direccion 
Administrativa 
Financiera, 
Unidad de 
Contabilidad y 
Unidad de 
Tesorería 

2018 2019 En proceso Actualmente se 
cuenta con el 
auxiliar y se 
concilia con la 
cuenta contable 
respectiva.  Aun 
esta pendiente 
la aprobación 
del 
procedimiento.  

25.2 

Elaborar los 
registros  

Dentro de los 
auxiliares 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Tesorería 

2018 2019  Ejecutado 

25.3 

Conciliar entre 
saldo y estados de 
cuenta 

Solicitar 
mensualmente 
estado de cuenta al 
Banco 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Tesorería 

2018 2019  Ejecutado 



  

25.4 

A nivel contable 
realizar los ajustes 
correspondientes 
seguir auxiliares y 
el registro de igual 
manera de los 
intereses 
generados. 

Para ello solicito 
mantener el 
personal actual a 
nivel contable 3 
plazas de asistencia 
y una coordinación 
ya que el nivel de 
depuración, 
actualización y 
continuo registro en 
cada pago 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad de 
Tesorería y 
Unidad 
Contabilidad 

2018 2019 Ejecutado  

 
Hallazgo #10 Antigüedad de cheques en cartera (2016) 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

29.1 

Crear un 
procedimiento  

Gestión que se debe 
realizar 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad de 
Tesorería 

2018 2019 En proceso 

Actualmente se 
trata de realizar 
esto según lo 
establece el 
Código 
Municipal 

29.2 

Aplicar el Código 
Municipal  

anular cheques con 
antigüedad de 3 
meses 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad 
Tesorería 

2018 2019 Ejecutado  

29.4 

Realizar los 
ajustes 
correspondientes a 
nivel de cuentas 

Para ello solicito 
mantener el 
personal actual a 
nivel contable 3 
plazas de asistencia 
y una coordinación 
ya que el nivel de 
depuración, 
actualización y 
continuo registro en 
cada pago 

Recurso 
Tiempo, 
económico y 
personal 

Unidad de 
Tesorería y 
Unidad 
Contabilidad 

2018 2019  Ejecutado 

 
Hallazgo #1 auditoria 2017-2018 Diferencia en el estado de Flujo de efectivo 
 

No. 
Act

. Actividades  
Requerimient

os 
Recurso

s 
Responsa

ble 

Fech
a de 
Inicio 

Fech
a 

para 
Finali
zar Avance Notas 

32.1 

Lograr buscar más 
información del 
diseño del Flujo 

 Buscar otras 
instituciones que 
realizan 
correctamente el 
Flujo de Efectivo 

 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2019 2019 En proceso 

  

32.2 

Solicitar 
capacitación a 
Contabilidad 
Nacional  

Capacitación  
 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2020 2020 En proceso 



  

32.3 

Aplicar los 
conocimientos y 
verificar que la 
información este 
acorde y que se 
cumpla con lo 
solicitado.  Y 
realizar los ajustes 
necesarios en las 
partidas 
correspondientes 

Balance Situación y 
movimientos de 
efectivo  

 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2019 2020 En proceso 

 
Hallazgo #2 auditoria 2017-2018 activos en moneda extrajera 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

32.1 

Revisar las Guías 
del módulo de 
activos del SIGMB 
para ver si es 
posible que el 
sistema realice 
esta diferencia 

Guías Decsa 
 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2019 2020 En proceso 
Se está 
realizando la 
revisión 
respectiva ya 
sea para 
actualizar los 
registros o bien 
solicitar las 
mejoras 
respectivas 

32.2 

Si el sistema no lo 
permite se 
solicitará la mejora 

  
económico, 
Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2019 2020   

32.3 

Definir un 
procedimiento para 
el registro de un 
activo desde el 
momento que se 
genera una orden 
de compra  

Notificación a la 
Proveeduría 

 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2019 2020   

 
Recomendación 10 Endeudamiento a Corto Plazo de la Auditoria 2017-2018 
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

33.1 

Analizar con la 
Auditoria Interna 
cuales son los 
requerimientos que 
debemos 
contemplar para 
futuras auditorías 
externas 

Verificar según lo 
que indique 
Auditoría Interna si 
es sistema o algún 
tipo de información 
que se debe cargar. 

 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2020 En proceso 

Realización de 
Análisis sobre 
requerimientos 
para la auditoría 
externa, ya 
actualmente 
toda esta 
información se 
lleva cotejada 
contra el 
Ministerio de 
Hacienda 
mensualmente, 
pero 
necesitamos 
nos indiquen 
como desean 
esta 
información sea 
aportada.  33.2 

Una vez realizada 
las observaciones 
por parte de la 
Auditoria se 
solicitará la mejora 
o los ajustes 
correspondientes.  

  
 Tiempo y 
personal 

Unidad de 
Contabilidad 

2018 2020   



  

 
Hallazgo #20 No se nos suministró la base de datos de ingreso que nos permita realizar un 
análisis sobre los ingresos que percibió la municipalidad durante el periodo (2014-2015-2016) y 
según recomendaciones de la auditoria 2017-2018  
 

No. 
Act. Actividades  Requerimientos Recursos Responsable 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
para 

Finalizar Avance Notas 

34.1 

El sistema no 
guarda 
históricos y se 
deben obtener 
formas a nivel 
de sistema que 
permita 
mantener estos 
detalles.  

Tratar de reunirnos 
entre las áreas 
afectadas, con los 
proveedores del 
sistema y buscar 
solución a esta 
deficiencia  

económico, 
Tiempo y 
personal 

Unidad de Cobros/Unidad de 
Presupuesto/Unidad de 
Contabilidad/Unidad Tributaria/ 
Dirección Administrativa 
Financiera 

2018 2020 
En 
proceso 

A la fecha 
se están 
generando 
los reportes 
al final de 
cada mes. 

34.2 

Concretar 
reuniones de 
trabajo con la 
empresa 
DECSA, para 
cumplir con los 
requerimientos 
necesarios para 
cumplir con los 
reportes de 
registros 
históricos 

Necesidades de 
información y sus 
reportes 

económico, 
Tiempo y 
personal 

DAF/Unidad 
Informática/DECSA/Contabilidad 

      

34.3 

Una vez que el 
sistema logre 
guardar esta 
información, se 
podría llevar 
más detallado 
los registros y 
cumplir con lo 
solicitado por 
las Auditorías 
externas y que 
la información 
financiera tenga 
más sustento.  

Mejoras realizadas 
 Tiempo y 
personal 

Unidades primarias de Registro 2018 2020   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén:  
PRIMERO: Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera un informe actualizado sobre las 
acciones en cada hallazgo expuesto por las empresas Carvajal y Russel Bedford sobre las 
auditorías externas, en forma separada: 2014-2015-2016 y 2017-2018. 



  

SEGUNDO: Presentar las acciones por realizar con respectos a informes de Auditorías Internas 
y Externas del 2014 al 2018 uno por uno cada punto de los analizados quienes son los 
responsables, los plazos y en qué estado se encuentran. 
TERCERO: Solicitar a la Auditoria Interna los informes sobre la situación de la Bodega 
Municipal.  
CUARTO: Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera aclarar el Hallazgo # 12.1 sobre la 
participación del Concejo Municipal, Alcaldía y Dirección en la decisión de que la Bodega se 
quedara en el mismo sitio.  
  
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, informa que no se da respuesta a todos los 
hallazgos por parte del Área Administrativa, no se especifica la ruta de mejora, el responsable 
y el plazo, preguntan cuando se tomó la decisión de dejar la bodega donde esta, porque es zona 
de protección y valle de inundación, entonces están solicitando información.  
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que en relación a la bodega, donde el 
funcionario Jorge Gonzalez justifico porque quedarnos ahí, esta claro que en este momento no 
vamos a invertir en un terreno para construir nuevas bodegas municipales, porque tenemos 
otras prioridades, propiedades para el alcantarillado, Los Sanchez, Ojo de Agua, la apertura de 
una salida a la Autopista, el Ebais, etc., pero le preocupa que el funcionario Jorge Gonzalez 
menciono que esa bodega no esta asegurada y se guardan materiales y otras cosas, ya vino un 
Ingeniero del INS y dio recomendaciones técnicas para mejorar, para poder asegurar las 
instalaciones, se debe valorar el tema entre Concejo, Auditoria, la parte administrativa para 
invertir algunos recursos en esa bodega y hacer mejoras y en caso de ser necesario reabrir el 
teatro, aunque estamos en valle de inundación, se puede demoler y delimitar, que la Unidad de 
Topografía pueda delimitar el área de protección y habilitar el teatro y la bodega, eso se debe 
valorar, también hay un informe del TEC con algunas recomendaciones de reforzamiento de las 
instalaciones, se deberá hacer la inversión dentro de la legalidad, pero necesita una solución 
inmediata por el equipo y material de la bodega y el valle de inundación convertirlo en una zona 
verde, donde puede colaborar la Unidad Ambiental. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que hay una Moción pendiente que nunca 
dieron respuesta para sacar la bodega de ahí, que hicieran una propuesta, cuando tenemos una 
infraestructura de ese tipo, tratar de mejorarla es quizás mas caro que hacerla nueva, 
necesitamos con urgencia una bodega, porque nuestro inventario es caro y para tener seguro 
debe tener condiciones adecuadas, para otras cosas la bodega puede quedarse, pero el 
inventario se debe sacar de ahí. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el terreno que se planteó por la 
Tabacalera se había valorado bodega y para los abonos orgánicos, hemos aprobado 
presupuesto para mejoras de la bodega, pero el teatro esta cerrado desde el 2007 por ser un 
valle de inundación, pero la bodega sigue, entonces cual es el criterio técnico que la bodega 
funcione y el teatro no, ese tema se debe discutir porque en la bodega hay bienes comprados 
con fondos públicos y se debe tener mucho cuidado. 
 



  

El Regidor Suplente Edgar Alvarez, informa que con la bodega tenemos el problema del Rio, no 
tenemos recursos para invertir en una bodega de las dimensiones que tenemos, si resolvemos 
el problema del Rio no tendremos inundaciones y no abra problema, tenemos un Plan Remedial 
del TEC por ¢100.0 millones desde el año 2008, donde se corregían las deficiencias eléctricas 
y constructivas y no se hizo, debemos buscar una solución integral y resolver como corresponde. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera un informe actualizado sobre las acciones en 
cada hallazgo expuesto por las empresas Carvajal y Russel Bedford sobre las auditorías 
externas, en forma separada: 2014-2015-2016 y 2017-2018.  TERCERO:  Presentar las 
acciones por realizar con respectos a informes de Auditorías Internas y Externas del 2014 al 
2018 uno por uno cada punto de los analizados quienes son los responsables, los plazos y en 
qué estado se encuentran.  CUARTO:  Solicitar a la Auditoria Interna los informes sobre la 
situación de la Bodega Municipal.  QUINTO:  Solicitar a la Dirección Administrativa Financiera 
aclarar el Hallazgo # 12.1 sobre la participación del Concejo Municipal, Alcaldía y Dirección en 
la decisión de que la Bodega se quedara en el mismo sitio.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio MB-02-2020 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, según acuerdo tomado en el artículo 11, capítulo 
IV de la sesión ordinaria N° 77-2019, del 19 de diciembre del 2019 y comunicado por medio del 
oficio N° Ref.7711/2019, del 8 de enero del 2020; procede esta asesoría legal a emitir las 
siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se basa 
en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a 
estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al recurso de apelación contra el avalúo municipal N° 1207-2019, sobre la finca inscrita 
con matrícula folio real N° 4-75601, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por Daisy 
García Lemes, portadora de la cédula de identidad 800990689. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el estudio legal 
del recurso de apelación contra el avalúo N° 1207-2019, se debe indicar que los mismos no se 
ajustan a los requerimientos establecidos en el artículo 33 del Reglamento a la Ley de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles para que el recurso deba ser declarado con lugar. Al respecto, dispone 
la norma de cita lo siguiente: 
 



  

ARTÍCULO 33. —Recursos contra las valoraciones generales o individuales. Cuando la 
Administración Tributaria practique una valoración general o individual, el contribuyente que se 
considere afectado por el valor establecido, tendrá derecho de interponer recurso de revocatoria 
ante la Oficina de Valoraciones de la respectiva Municipalidad, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, contados a partir del día siguiente a su respectiva notificación. 

 
Si el recurso fuere declarado sin lugar, el contribuyente podrá presentar formal recurso de 
apelación para ante el Concejo Municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la oficina de Valoraciones. 

 
En ambos recursos, el contribuyente debe señalar el factor o factores de ajuste aplicados a las 
características físicas del terreno o la construcción, con los cuales no está conforme, debiendo 
aportar forzosamente, las pruebas que fundamentan su reclamo. 

 
En la resolución de los recursos, la Administración Tributaria queda obligada a referirse 
únicamente a aquellos factores que fueron impugnados.  De no existir impugnación por parte 
del sujeto pasivo dentro del término establecido al efecto, la comunicación del nuevo valor se 
convertirá en resolución determinativa y en acto administrativo consentido, siempre que cumpla 
con los requisitos establecidos en el artículo 32 de este Reglamento. Dicho valor se registrará 
sin más trámite y regirá a partir del periodo fiscal siguiente, conforme los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 9 de la Ley. (subrayado no es del original).  Con base en la norma 
transcrita, se establece el deber formal del recurrente de señalar el factor o los factores de ajuste 
aplicados a las características físicas del terreno o la construcción, con los cuales no está 
conforme según fueron establecidos en el avalúo y que fueron determinados con base en el 
método comparativo y el método de depreciación de Ross-Heidecke, las Plataformas de valores 
de terrenos por zonas homogéneas del Órgano de Normalización Técnica, publicadas en La 
Gaceta N° 119 del 21 de junio del 2011 y el Manual de Valores Base Unitarios por Tipología 
Constructiva, publicado en La Gaceta N° 41 del 27 de febrero del 2019. 
 
En ese sentido, para que el recurso de apelación tenga mérito, debe el recurrente aportar 
forzosamente las pruebas que fundamentan su reclamo y que indiquen cuales fueron los errores 
de cálculo establecidos en el avalúo administrativo. Esto sin duda significa que la carga de la 
prueba pesa sobre el reclamante y en caso de no fundamentar su gestión con base en prueba 
técnica idónea, su recurso debe ser rechazado por improcedente.  En el caso concreto, este 
Concejo echa de menos los argumentos fácticos, jurídicos y la prueba técnica necesaria para 
desmeritar los alcances del avalúo 1207-2019. De la lectura del memorial de apelación, la 
apelante se limita a indicar su inconformidad con la fecha de edificación de la propiedad del 
inmueble y el área real de construcción, sin aportar ni una sola prueba que sostenga lo afirmado. 
 
Asimismo, de la lectura de los numerales 19 y 33 antes citados, se establece que la apelación 
debe cuestionar cuáles fueron los factores de evaluación aplicados incorrectamente en el 
avalúo, o en su defecto, indicar con la prueba suficiente, cuáles fueron los vicios de nulidad 
absoluta de dicho acto administrativo o sus defectos formales que impliquen la disconformidad 
del mismo con el ordenamiento jurídico.  Siendo así y en tutela del principio de conservación de 
los actos que rige la actuación administrativa, el avalúo N° 1207-2019, así como la resolución 



  

N° UBI-REV-065-2019 están ajustados a derecho, en virtud de que no existe ningún vicio de 
nulidad absoluta que deba ser acreditado de oficio, ya que tampoco fue alegado a instancia de 
parte en el recurso de apelación y que implique que el mismo deba ser anulado o revocado en 
tutela de los derechos subjetivos e intereses legítimos del administrado, pues como ya 
explicamos, los argumentos de la apelante se limitaron a cuestionar la fecha de construcción y 
el área de la edificación, sin haber aportado prueba que sustente lo dicho, por lo que en tutela 
del principio de conservación de los actos los mismos se deben declarar firmes como en derecho 
corresponde. 
 
En segundo lugar, de conformidad con lo expuesto por la Unidad de Bienes Inmuebles en su 
resolución N° UBI-REV-065-2019, la actuación administrativa se ajustó efectivamente a las 
disposiciones contenidas en los artículos 11 de la Constitución Política, 11.1, 13.1 y 16 de la 
Ley General de la Administración Pública, el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles y las Plataformas de Valores por Zonas Homogéneas y la adhesión al 
Programa de Valoración Comparativo realizado por el Órgano de Normalización Técnica del 
Ministerio de Hacienda, por lo cual la actuación administrativa es conforme a derecho.  
Recordemos además que el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública dispone 
lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 16.- 

 
1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la 
técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

 
(…). 
 
La letra de la norma en cuestión es sumamente clara para efectos de abordar el caso concreto. 
Los actos administrativos deben dictarse conforme a las reglas unívocas de la ciencia, la técnica 
y la lógica, so pena de incurrir en una violación a los principios de motivación e interdicción de 
la arbitrariedad, susceptible de esta viciada de nulidad absoluta.  En este caso, no se determina 
una conculcación al principio de interdicción de la arbitrariedad ni al deber de motivar la conducta 
administrativa conforme a las reglas unívocas de la técnica y la ciencia que dispone el ordinal 
16 de la Ley General de la Administración Pública, motivo por el cual los argumentos ayunos de 
argumentación invocados por la parte recurrente se deben rechazar por su falta de probanza 
técnica y jurídica. 
 
La resolución N° UBI-REV-065-2019, se ajustó adecuadamente a las reglas inequívocas de la 
ciencia y la técnica y cumplieron a cabalidad las condiciones previstas en el artículo 16 de la 
Ley General de la Administración Pública, por cuanto dicha instancia administrativa actuó en 
conjunto con la asesoría del órgano de normalización técnica, conforme lo dispone los artículos 
10 de la Ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles, 13, 19 y 38 de su Reglamento. Debemos 
recordar en ese sentido, que el Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de Hacienda, 
es un órgano asesor obligado de la municipalidad en materia de valoraciones para efectos de 
determinar el valor del tributo, de conformidad con el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.  Por lo anterior, no es posible acoger la solicitud de la administrada de revisar 



  

el avalúo ni la resolución N° UBI-REV-065-2019, puesto que no aportó el fundamento legal ni el 
respaldo técnico suficiente que permitan modificar los valores resultantes de la aplicación de los 
mecanismos técnicos e ingenieriles de valoración. Apartarse de estas disposiciones, o 
considerar condiciones distintas a las que indica este instrumento, sería contrario al principio de 
legalidad. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas, se concluye lo siguiente: 
 
1) De conformidad con el estudio legal del recurso de apelación contra el avalúo N° 1207-

2019, se recomienda declararlo sin lugar por improcedente, ya que los argumentos 
planteados no se ajustan a los requerimientos establecidos en el artículo 33 del 
Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles para que el recurso deba ser 
declarado con lugar, al no haberse aportado la prueba técnica suficiente que sustente los 
motivos de disconformidad de la apelante. 
 

2) Se remite a consideración del Concejo Municipal un proyecto de resolución para atender 
el caso concreto como en derecho corresponde. 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Se pronuncia el Concejo Municipal de Belén, con relación al con relación al recurso de apelación 
contra el avalúo municipal N° 1207-2019, sobre la finca inscrita con matrícula folio real N° 4-
75601, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por Daisy García Lemes, portadora de la 
cédula de identidad 800990689 y se resuelve: 
 

CONSIDERANDO 
 

ÚNICO. - ANÁLISIS LEGAL DEL RECURSO DE APELACIÓN.  De conformidad con el estudio 
legal del recurso de apelación contra el avalúo N° 1207-2019, se debe indicar que los mismos 
no se ajustan a los requerimientos establecidos en el artículo 33 del Reglamento a la Ley de 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles para que el recurso deba ser declarado con lugar. Al respecto, 
dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 33. —Recursos contra las valoraciones generales o individuales. Cuando la 
Administración Tributaria practique una valoración general o individual, el contribuyente que se 
considere afectado por el valor establecido, tendrá derecho de interponer recurso de revocatoria 
ante la Oficina de Valoraciones de la respectiva Municipalidad, dentro de los quince días hábiles 
siguientes, contados a partir del día siguiente a su respectiva notificación. 

 
Si el recurso fuere declarado sin lugar, el contribuyente podrá presentar formal recurso de 
apelación para ante el Concejo Municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la oficina de Valoraciones. 

 



  

En ambos recursos, el contribuyente debe señalar el factor o factores de ajuste aplicados a las 
características físicas del terreno o la construcción, con los cuales no está conforme, debiendo 
aportar forzosamente, las pruebas que fundamentan su reclamo. 

 
En la resolución de los recursos, la Administración Tributaria queda obligada a referirse 
únicamente a aquellos factores que fueron impugnados. 

 
De no existir impugnación por parte del sujeto pasivo dentro del término establecido al efecto, 
la comunicación del nuevo valor se convertirá en resolución determinativa y en acto 
administrativo consentido, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 32 
de este Reglamento. Dicho valor se registrará sin más trámite y regirá a partir del periodo fiscal 
siguiente, conforme los términos y condiciones establecidos en el artículo 9 de la Ley. 
(subrayado no es del original). 
 
Con base en la norma transcrita, se establece el deber formal del recurrente de señalar el factor 
o los factores de ajuste aplicados a las características físicas del terreno o la construcción, con 
los cuales no está conforme según fueron establecidos en el avalúo y que fueron determinados 
con base en el método comparativo y el método de depreciación de Ross-Heidecke, las 
Plataformas de valores de terrenos por zonas homogéneas del Órgano de Normalización 
Técnica, publicadas en La Gaceta N° 119 del 21 de junio del 2011 y el Manual de Valores Base 
Unitarios por Tipología Constructiva, publicado en La Gaceta N° 41 del 27 de febrero del 2019.  
En ese sentido, para que el recurso de apelación tenga mérito, debe el recurrente aportar 
forzosamente las pruebas que fundamentan su reclamo y que indiquen cuales fueron los errores 
de cálculo establecidos en el avalúo administrativo. Esto sin duda significa que la carga de la 
prueba pesa sobre el reclamante y en caso de no fundamentar su gestión con base en prueba 
técnica idónea, su recurso debe ser rechazado por improcedente. 
 
En el caso concreto, este Concejo echa de menos los argumentos fácticos, jurídicos y la prueba 
técnica necesaria para desmeritar los alcances del avalúo 1207-2019. De la lectura del memorial 
de apelación, la apelante se limita a indicar su inconformidad con la fecha de edificación de la 
propiedad del inmueble y el área real de construcción, sin aportar ni una sola prueba que 
sostenga lo afirmado.  Asimismo, de la lectura de los numerales 19 y 33 antes citados, se 
establece que la apelación debe cuestionar cuáles fueron los factores de evaluación aplicados 
incorrectamente en el avalúo, o en su defecto, indicar con la prueba suficiente, cuáles fueron 
los vicios de nulidad absoluta de dicho acto administrativo o sus defectos formales que impliquen 
la disconformidad del mismo con el ordenamiento jurídico. 
 
Siendo así y en tutela del principio de conservación de los actos que rige la actuación 
administrativa, el avalúo N° 1207-2019, así como la resolución N° UBI-REV-065-2019 están 
ajustados a derecho, en virtud de que no existe ningún vicio de nulidad absoluta que deba ser 
acreditado de oficio, ya que tampoco fue alegado a instancia de parte en el recurso de apelación 
y que implique que el mismo deba ser anulado o revocado en tutela de los derechos subjetivos 
e intereses legítimos del administrado, pues como ya explicamos, los argumentos de la apelante 
se limitaron a cuestionar la fecha de construcción y el área de la edificación, sin haber aportado 



  

prueba que sustente lo dicho, por lo que en tutela del principio de conservación de los actos los 
mismos se deben declarar firmes como en derecho corresponde. 
 
En segundo lugar, de conformidad con lo expuesto por la Unidad de Bienes Inmuebles en su 
resolución N° UBI-REV-065-2019, la actuación administrativa se ajustó efectivamente a las 
disposiciones contenidas en los artículos 11 de la Constitución Política, 11.1, 13.1 y 16 de la 
Ley General de la Administración Pública, el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles y las Plataformas de Valores por Zonas Homogéneas y la adhesión al 
Programa de Valoración Comparativo realizado por el Órgano de Normalización Técnica del 
Ministerio de Hacienda, por lo cual la actuación administrativa es conforme a derecho.  
Recordemos además que el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública dispone 
lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 16.- 

 
1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la 
técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia. 

 
(…). 
 
La letra de la norma en cuestión es sumamente clara para efectos de abordar el caso concreto. 
Los actos administrativos deben dictarse conforme a las reglas unívocas de la ciencia, la técnica 
y la lógica, so pena de incurrir en una violación a los principios de motivación e interdicción de 
la arbitrariedad, susceptible de esta viciada de nulidad absoluta.  En este caso, no se determina 
una conculcación al principio de interdicción de la arbitrariedad ni al deber de motivar la conducta 
administrativa conforme a las reglas unívocas de la técnica y la ciencia que dispone el ordinal 
16 de la Ley General de la Administración Pública, motivo por el cual los argumentos ayunos de 
argumentación invocados por la parte recurrente se deben rechazar por su falta de probanza 
técnica y jurídica. 
 
La resolución N° UBI-REV-065-2019, se ajustó adecuadamente a las reglas inequívocas de la 
ciencia y la técnica y cumplieron a cabalidad las condiciones previstas en el artículo 16 de la 
Ley General de la Administración Pública, por cuanto dicha instancia administrativa actuó en 
conjunto con la asesoría del órgano de normalización técnica, conforme lo dispone los artículos 
10 de la Ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles, 13, 19 y 38 de su Reglamento. Debemos 
recordar en ese sentido, que el Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de Hacienda, 
es un órgano asesor obligado de la municipalidad en materia de valoraciones para efectos de 
determinar el valor del tributo, de conformidad con el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.  Por lo anterior, no es posible acoger la solicitud de la administrada de revisar 
el avalúo ni la resolución N° UBI-REV-065-2019, puesto que no aportó el fundamento legal ni el 
respaldo técnico suficiente que permitan modificar los valores resultantes de la aplicación de los 
mecanismos técnicos e ingenieriles de valoración. Apartarse de estas disposiciones, o 
considerar condiciones distintas a las que indica este instrumento, sería contrario al principio de 
legalidad. 
 



  

POR TANTO 
 

CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO EXPUESTAS Y A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 Y 169 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 11.1, 
13.1, 16 Y 136 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 13 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, 19 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y 33 DEL 
REGLAMENTO A LA LEY DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se declara sin lugar el recurso de apelación contra el avalúo municipal N° 1207-
2019, sobre la finca inscrita con matrícula folio real N° 4-75601, de la Unidad de Bienes 
Inmuebles, interpuesto por Daisy García Lemes, portadora de la cédula de identidad 
800990689, con base en las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente a dicho departamento administrativo para lo que en 
derecho corresponda. 
 
TERCERO: Notifíquese a la administrada al medio señalado para atender notificaciones, sea 
el correo electrónico amel.perez@gmail.com  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Se declara sin lugar el Recurso de Apelación contra el avalúo municipal N° 1207-2019, sobre la 
finca inscrita con matrícula folio real N° 4-75601, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto 
por Daisy García Lemes, portadora de la cédula de identidad 800990689, con base en las 
consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas.  TERCERO:  Devuélvase el 
expediente a dicho departamento administrativo para lo que en derecho corresponda.  
CUARTO:  Notifíquese a la administrada al medio señalado para atender notificaciones, sea el 
correo electrónico amel.perez@gmail.com. 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 30.  Se conoce iniciativa que presenta la Regidora Propietaria María Antonia Castro.  
Solicitar información sobre las medidas de protección de la ladera del Rio Quebrada Seca, a la 
altura de Malinche del Rio y sus vecinos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ha preguntado por una malla que 
no es de metal en la entrada del Residencial Belén, el Alcalde la semana pasada le dijo que 
había sido donada, pero quiere aclarar que esa malla es de concreto y fue comprada por la 
Municipalidad para proteger la Urbanización Malinche del Rio y costo bastante, quiere saber 
que vamos a hacer ahora con esa ladera, que medidas de seguridad vamos a tomar, porque 
esa malla se arrancó.  Lo que manifiesta es en la entrada a Residencial Belén, el Rio pega de 
frente a esas propiedades, pregunta cuales son las medidas que se proponen, porque la malla 
de concreto ya desapareció. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, informa que habíamos hablado de ese tema en 
Comisión de Obras, el funcionario Oscar Hernandez había dicho que se debían colocar 
gaviones, pero no había contenido económico para realizar ese trabajo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pregunta hasta donde llegara ese gavión, le 
preocupa porque llegara hasta la casa de su hermana y el Rio le pegara directamente, también 
espera la respuesta de la consulta que hizo en la Unidad de Obras, porque la propiedad queda 
descubierta, le preocupa por su posición y el interés directo.  Lo que manifiesta la Regidora 
María Antonia Castro, lo mismo sucede con la propiedad de su familia, donde están 
construyendo un muro de gavión, por eso espera la respuesta. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, confirma el problema del Rio Quebrada que está lejos de 
resolverse, tenemos que estar haciendo parches y no estamos resolviendo la situación global 
del cauce del Rio, se debe retomar desde La Rusia hasta La Amistad, de lo contrario todo serán 
simples remiendos. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, plantea que hace tiempo había una Comisión del Rio, 
hacían contratos con Pedregal para sacar solidos del Rio y dar más cauce, esa Comisión quedo 
en el olvido, la Comisión del Rio se eliminó, nunca se volvió a nombrar, si la Comisión del Rio 
estaba trabajando bien, porque la quitamos si gestionaban hasta fondos y salían adelante con 
los problemas que daba el Rio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar información sobre las medidas de protección de la ladera del Rio Quebrada Seca, a la 
altura de Malinche del Rio y sus vecinos. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro. 
 
Se acuerda solicitar a la Auditoría Interna que remita a conocimiento de este Concejo Municipal 
Toda la información que esa Auditoria haya recibido o tramitado en relación con los 
comunicados que ha realizado la Contabilidad Nacional respecto de la implementación de las 
NICSP en los estados financieros de la Municipalidad, durante el periodo 2019. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Auditoría Interna que remita a conocimiento de este Concejo Municipal toda la 
información que esa Auditoria haya recibido o tramitado en relación con los comunicados que 
ha realizado la Contabilidad Nacional respecto de la implementación de las NICSP en los 
estados financieros de la Municipalidad, durante el periodo 2019. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 



  

 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio MA-SCM-2705-2019 de la Licda. María del Rosario Muñoz, 
Secretaria del Concejo, Coordinadora, Subproceso de Secretaria del Concejo, Corporación 
Municipal de Alajuela, Victoria.Rodriguez@munialajuela.go.cr, dirigido al Presidente Directorio 
de la Asamblea Legislativa Carlos Ricardo Benavides.   
 
Considerando que: 
1-  La construcción de aceras es una gran necesidad en los catorce distritos de nuestro Cantón, 
tanto en las vías cantonales como nacionales, para así garantizar calidad de vida de nuestros 
peatones, especialmente – personas con capacidades especiales, adultos mayores y niños (as), 
por ende es un tema país ya que mayoritariamente se carece de infraestructura peatonal.  En 
la Asamblea Legislativa, se tramita proyecto de ley denominado “LEY DE MOVILIDAD 
URBANA”, mediante el expediente número 21.318, cuyos fines se establecen en el artículo 
segundo y son los siguientes:  Garantizar el derecho fundamental a una movilidad inclusiva, de 
forma integral en todos los entornos físicos, atendiendo al principio de igualdad.  Atribuir, como 
competencia del Estado costarricense, la construcción de las aceras y todos sus componentes 
en las vías nacionales.  Trasladar a las corporaciones municipales, con carácter exclusivo, la 
gestión de las aceras en vías cantonales; lo que incluye la construcción, conservación, 
señalamiento, demarcación, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción, concesión y 
operación de este espacio.   
 
Establecer el manteamiento de las aceras posterior a su construcción, tanto en vías nacionales 
como en vías cantonales a las corporaciones municipales.  Establecer las normas legales que 
permitan a los entes municipales la planificación, administración, mantenimiento, financiamiento 
de las aceras.  Introducir los planes cantonales de movilidad sostenible como un instrumento de 
planificación de acatamiento obligatorio para el sector municipal.  Es sumamente necesario 
garantizar que las aceras sean exclusivamente para el tránsito peatonal y NO para el 
estacionamiento de vehículos u otros objetos, así establecido en nuestra legislación, sin 
embargo, al no cumplirse se expone la integridad de los peatones ya que para transitar deben 
desplazarse hacia la superficie de rodamiento o calzada. 
 
Por lo tanto proponemos:  Que este Concejo Municipal, en aras de garantizar la integridad de 
los peatones, acuerde apoyar el proyecto de ley denominado “LEY DE MOVILIDAD URBANA”, 
mediante el expediente número 21.318. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de 
Alajuela.  SEGUNDO:  En aras de garantizar la integridad de los peatones, apoyar el proyecto 
de ley denominado “LEY DE MOVILIDAD URBANA”, mediante el expediente número 21.318.  
TERCERO:  Notificar al Presidente Directorio de la Asamblea Legislativa Carlos Ricardo 
Benavides, diputado@crbenavides.com. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio CMS-011-2020 de Donald Venegas, Secretaria ai, Concejo 
Municipal de Cobano, municobano.secretaria@gmail.com, dirigido al Presidente Directorio 
Asamblea Legislativa Carlos Ricardo Benavides.   
 



  

Considerando: 
- Que se ha conocido el texto del oficio MA-SCM-2705-2019 sobre proyecto de ley que se 

tramita en la Asamblea Legislativa, denominado:  “LEY DE MOVILIDAD URBANA”, 
mediante el expediente número:  21.318. 

 
Dar total apoyo al proyecto denominado Proyecto LEY DE MOVILIDAD URBANA, en aras de 
garantizar la integridad de los peatones.  Exp. 21.318. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Concejo Municipal de 
Cobano.  SEGUNDO:  Dar total apoyo al proyecto denominado Proyecto LEY DE MOVILIDAD 
URBANA, en aras de garantizar la integridad de los peatones.  Exp. 21.318. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio MAT-CM-0963-2019 de Marjorie Mejías, Secretaria Concejo 
Municipal, ai, Municipalidad de Atenas, dirigido a Municipalidades de Alajuela.   
 
Asunto:  Respaldo a la Municipalidad de Alajuela en relación con la autonomía municipal. 
 

Atención de Visitas. 
Presentación grupo de vecinos perjudicados por AyA. 
Temas: 
a)  Directriz Presidencial aplicada a disponibilidad de agua para propiedades jurídicamente 
consolidadas. 
b)  Cuadrantes urbanos sobre áreas ya pobladas y caminos públicos. 
c)  Propuestas de un Cabildo Abierto para que AyA no administre más el agua de Atenas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Atenas. 
 
ARTÍCULO 35.  Se conoce el Oficio F-2031-01-2020 de Juan Antonio Vargas, Director 
Ejecutivo, Federación Metropolitana de Municipalidades, ccerdas@femetrom.go.cr.  Me refiero 
al acuerdo de ese Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria No.69-2019 del 26 de noviembre 
del año en curso, relacionado con la Planta de Valorización y Generación de Electricidad con 
Residuos Sólidos Municipales de San Jose, indicando que no existe tramitación de ningún 
permiso sanitario, viabilidad ambiental o permiso constructivo, para el citado proyecto que 
hubiere tramitado la Federación o Municipalidades afiliadas, como tampoco existe ningún 
proyecto para instalar una planta de ese carácter donde se ubica actualmente el relleno de la 
Carpio.  Quedamos a su disposición para aclarar o ampliar cualquier aspecto de este oficio. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que había presentado una Moción en ese 
sentido, le satisface mucho la respuesta, pero hay un documento que esta circulando de mas 
de 100 hojas, donde clara se estipulan las Municipalidades que van a participar, donde estará 
ubicada, el Convenio con el ICE, pero ahora dicen que no han tramitado ningún permiso, pero 
eso no quiere decir que no lo están pensando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al funcionario Esteban Salazar y a la Asociacion 
de Vecinos de Ciudad Cariari para su información.  



  

 
A las 7:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


